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P A R T E  OFICIAL
P R ES ID EN C IA D EL C O N SEJO  D E M IN ISTR O S

S. M. el R ey (Q. D. G-.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

SUMARIOPresidencia del Consejo de Min is tro s :
Raal decreto separando del cargo de Gobernador eivil de la 

provincia de Salamanca á D. Jc&qúíá Velasco y Rodrí
guez de Ym.

M in ister io  d e la  G u e r r a :
Real orden disponiendo que -durante la enfermedad del M i

nistro da la Guerra-se encargue del despacho del Minis
terio el Subsecretario de dicho departamento*

M inisterio de Hacienda :
Rsal orden ampliando la habilitación de la Aduana de De

nla para el despacho de trigo y maíz procedente del ex
tranjero.

Dirección general de Contribuciones.—Disposiciones referen
tes á personal.

Dirección general de la Deuda pública.— Llamamiento de pa
gos y entrega de valores qué se expresan.

Banco de España.—Canje de las carpetas provisionales de 
Deuda amortisabls al 5 pcir 100 por los títulos defini
tivos.

Banco Hipotecario de España.—Situación en 31 de Marzo 
último.

Convocatoria á junta general ordinaria.

Ministerio de I® Gobernación:
Dirección general de Administración— Convocando á los opo

sitores á las plazas vacantes del Cuerpo facultativo d8 la 
Beneficencia general,

Dirección general de Sanidad. — Anunciando haberse supri
mido en Beyrouth la observación y visita médica que se 
imponía á las procedencias de J&fa y Damasco.

Nombrando Maquinista de la Estación sanitaria de Bilbao 
á D. Ramón Blas y Prieto.

ministerio de in sln ce ló a  pública y Relias A rtes:
Real orden disponiendo se den los ascensos de escala por 

cesación del Catedrático D. Melchor Salvé.
Otra disponiendo se provea en el turno de oposición libre 

la cátedra de Latín* vacante en el Instituto de Ponte- 
vedra.

S%b$$cretaria.—Rectificación á las Reales órdenes por las 
que se nombra Gatedráticos de los Institutos dé Orense y 
Bseza á D. Juan Marina y D. Juan Moran.

Tribunal de oposiciones. — Convocando á los opositores á 
la cátedra de Medicina y Toxicclogía, vacante en la Uni
versidad Central.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercie y 
Obras públicas:

Reales decretos autorizando la ejecución» sin las formali
dades de subasta y por el sistema de administración, de 
las obras de conservación y reparación de los trozos de 
carreteras que se expresan.

Otro ídem la realización, sin las formalidades de subasta, 
de la conservación y adquisición del material de repues
to para las boyas de la provincia de Huelva.

Otro ídem la adquisición de los insecticidas y material ne
cesario para combatir la plaga de la langosta.

Administración municipal:
Apuntamiento constitucional de Madrid*—Olasiñeaeíón de las 

defunciones ocurridas en esta C orléen la  fecha que se 
expresa.

Administración de justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 

separar de su cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Salamanca á D. Joaquín Velasco y Rodríguez de 
Yara.

Dado en Palacio_á tres de Abril de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Presidente dsl Consejo do Ministros,

F ra n c isco  Olívela.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES DECRETOS
Coa arreglo á lo que determina el art. 21 de la ley 

de carreteras dé 4 de Mayo de 1877, y dé conformidad 
con él art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, Co 
mercio y Obras públicas, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Agricul

tura, Industria, Comercio y Obras públicas para ejecu
tar, sin las formalidades de subasta, por el sistema de 
administración y con sujeción al presupuesto de ejecu
ción material, importante 7.643 pesetas, los acopios y 
su empleo para la conservación extraordinaria de la 
segunda sección de la carretera de Madrid á Francia, 
comprendida entre Burgos y el límite de su provincia 
con la de Alava.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
J a v ie r  G onzález' de C astejón  y  F lío .

Con arreglo á lo que determina el art. 21 de la ley 
de Carreteras de 4 de Mayo de 1877, y  de conformidad 
con el art, 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
■de 1852; é. propuesta del Ministro de Agricultura, In
dustria, Cumerclo y Obras públicas, y de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Agricul

tura, Industria, Comercio y Obras públicas para ejecu
tar, s n las formalidades de subasta, el servicio de re
paración de los kilómetros 1 al 16 de la carretera de 
Mares de Albentosa á Aliaga, en la provincia de Te
ruel, por su presupuesto de ejecución material, impor
tante 22.382 pesetas 28 céntimos.

Dado en Palacio & tres de Abril de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
J a v ie r  G onzález de C estejón  y E lío .

Con arreglo k  lo que determina el art. 6.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852; & propuesta del Mi
nistro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú 
blicas, y de «.cuerdo con el Consejo de Ministros:

i.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Agricul

tura, Industria, Comercio y Obras públicas para reali
zar, sin las formalidades de subasta, ia conservación y  
adquisición del material de repuesto para las boyas de 
la provincia de Huelva, por el importe de 18.962*60 pe
setas.

Dado en Palacio & tres de Abril de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Ja v ier  G onzález de C astejón y E lío .

Reconocida la necesidad y  urgencia de adquirir los 
Insecticidas, cine en planchas y demás material nece
sario para la extinción de la langosta, á fin de acudir 
inmediatamente á combatirla y evitar que destruja las 
cosechas de las provincias invadidas por Ja citada pla
ga; de acuerdo con lo informado por elConsejo de Es - 
tado, y conforme con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar 1er siguiente:
Artículo, único. Se autoriza al Ministro de Agricul - 

tura, Industria, Comercio y Obras públicas para la ad
quisición, sin las formalidades de subasta y con cargo 
al capítulo adicional, art. 1.°, del presupuesto vigente, 
de los insecticidas, cinc en planchas y demás material 
necesario para combatir la plaga de la langosta.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y  Obras públicas,
Ja v ier  G onzález de C astejón  y  E lío .

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.) se ha servido 

disponer que durante mi enfermedad se encargue del 
despacho ordinario de este Ministerio el General de Di
visión, Subsecretario del mismo, D. Manuel de la Cerda 
y Gómez Pedroso, sin cesar en el cargo que ejerce.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y fines correspondientes. Dios guarde 6, V. E. muchos 
años. Madrid 3 de Abril de 1903.

LINARES
Señor.....

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Presidente de 

la Liga Marítima Española solicitando, k nombre de.
( la Junta local de Denia, se habilite la Aduana de dicha  
i localidad para la importación del extranjero de toda 
| clase de cereales, fundando su petición en la importan- 
| cia de aquel puerto, en la comparación con otros que 
' gozan de este beneficio y en la situación que ha que- 
Í dado aquella comarca con motivo de la ola de fuego 
f que arrasó sus campos en el año pasado:
I Vistos los informes de las Autoridades y Oorporacio-
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nes llamadas & ser oídas, según preceptuado en el j 
artículo 3.° de las Ordenanzas:  ̂ ]

Resultando de los datos adquiridos que en la oomax- 
c& de Denia existen ?j¿ molinos harineros* entre 1 m 
cuales hay uno sistema austro húngaro, que no pue
den funcionar el año por la falta ¿el artículo que 
alimenta estp* industria:

Resultando que, según la estadística de cabotaje, se 
lian recibido *por aquel puerto durante el año pasado 
más de 3.000 toneladas de harina, procedentes de Bar
celona, cuyo dato demuestra la Insuficiencia de cerea* 
les que se producen en el país:

Considerando que al restringir en las Ordenanzas de 
Aduanas vigentes los despachos de cereales, centrali
zándolos en las capitales de provincia, fué debido á las 
infundadas sospechas de las Sociedades productoras, 
que habían llegado á atribuir la baja de los precios de 
trigos á importaciones fraudulentas, que suponían rea
lizadas por las costas ó por las poblaciones de poca Im
portancia:

Considerando que más exactas y amplias Informa
ciones no han tardado en convencer á los agricultores 
de que eraa erróneos tales supuestos é infundadas sus 
alarmas, ya que la constante vigilancia que se ejerce 
en este comercio desde que los trigos se embarcan en 
el puoto de origen y se expide el aviso consular de sa
lida, hasta que se despachan en la Aduana de destino, 
constituye una eficaz garantía, tanto para los ingresos 
del Tesoro como para los intereses de la producción na
cional:

Considerando que puede accederse en parte á lo so
licitado habilitando aquella Aduana para la importa
ción de trigo y maíz con objeto de sostener la riqueza 
que supone la industria de molinería y abaratar el pre
cio délas harinas, que redundaría en beneficio de las 
condiciones de vida de la clase proletaria, pero sin 
ampliar Ja autorización al despacho de los demás ce
reales, ja  que ninguna razón alegan los solicitantes 
que demuestre la necesidad de tal concesión; y

Considerando que con la habilitación para el despa
cho de trigo y maíz ningún perjuicio puede seguirse á 
los Intereses de la Hacienda, por existir en la Aduana 
de referencia elementos suficientes para que las opera
ciones á que dé lugar la habilitación se efectúen con las 
debidas condiciones de acierto y vigilancia;

Ei Rev (Q, D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer se 
amplíe la habilitación de la Aduana subalterna de 
Denia de la provincia de Alicante para el nespacho de 
trigo y de maíz procedente del extranjero.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 14 de Marzo de 1903.

VILLAVERDE
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

RE AL E S  ORDENES
limo. Sr.: Habiendo cesado en 28 de Febrero del co

rriente año D. Melchor Salvá y Hormaechea, Catedrá
tico numerario de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Valencia, que ocupaba el núm. 3 del Escala
fón general del Profesorado de Universidades;

S. M. el Rby (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
den los ascensos de escala, y en su consecuencia que 
D. Mariano Viscasillas y Urriza, D. Ramón Ramiro Rue
da, D. José María Planas y Casals, D. Constantino Gó
mez Reig, D. Santiago Ramón y Cajal, D. Simón Vila 
y  Vendrell, D. José Ribera y Sanz y D. Faustino Hor» 
cajo y Hernández, Catedráticos numerarios de las Uni
versidades de Madrid, Santiago, Valencia, Barcelona y 
Valladolid, que por ascensos anteriores habían llegado 
& ocupar los números 6, 16, 46, 91, 146, 146 duplica
do, 211 y 281 del referido escalafón, pasen á ocupar 
respectivamente los números 5, 15, 45, 90,145, 145 du
plicado, 210 y 280 del mismo, con la antigüedad de 1.® 
de Marzo corriente, y sueldo anual desde el mismo día 
de 11.000 pesetas el primero, 8.750 el segundo, 7.500 el 
tercero, 6.500 el cuarto, 7.000 el quinto, 6.000 ei sexto, 

*£.000 el séptimo y 4.000 el octavo.
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 

y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Marzo de 1903.

M. ALLENDESA.LA.ZA.R 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo preceptuado en el ar
tículo 2.® del reglamento de 11 de Agosto de 1901; 1

S. M. el Rey (Q. D. G.} ha dispuesto que se provea 
en el turno de oposición libre que le corresponde la cá
tedra de Latín del Instituto de Pontevedra, y que se 
agregue á la convocatoria de igual asignatura del de 
Huesca, cuyos ejercicios de oposición se están veri- 
finando:

De Real orden lo digo á V. I para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Abril de 1903. j

M. ALLENDESALAZAR j
Sr. Subsecretario de este Ministerio. i

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO SE HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  Contribuciones.
Coa fecha ú t hoy dice esta Dirección gañera! a! Delegado 

di Hacienda en la provincia da Badajoz, lo qus sigue:
«Esta Dirección general ha acordado declarar cesante, á 

instancia del interesado, á D. Antonio Thomas Carbonel, 
Agente cobrador de cédulas personales de esa capital, y con- 
ferir dicha plaza, con el 6 por 100 de premio de expendieión, 
á D. Emilio Fernández Suárez, el cual no podrá ejercer dicho 
cargo ínterin no preste la garantía que estime necesaria el 
Administrador de Contribuciones de esa provincia.»

Lo que se publica en la G aceta de Madrid á los efectos 
del art. 91, párrafo tareero, de la Jej Electoral de 26 de Junio 
de 1890.

Madrid 1.° de Abril de 1903. =El Director general, Genón 
del Alisal.

Designado por Real orden del Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas de 30 de Marzo próxi
mo pasado, para servir en los trabajos del Catastro el Inge
niero agrónomo D. Ramón Morenos y Alessón, en uso de las 
facultades que me competen, con esta fecha he tenido á bien 
destinarlo 4 esa provincia en la vacante, que no llegó á cubrir, 
por no haber tomado posesión, el de igual clase D. José Yalls 
y Torres, cuyo nombramiento quedó sin efecto por Real orden 
del indicado Ministerio, fecha 21 de Febrero último.

Lo que participo á Ud. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á Ud. muchos años. Madrid 3 de Abril de 1903. 
Cenón del Alisal.—Sr. Ingeniero Jefe del Servicio agronómi
co catastral de la provincia de Ciudad Real.

Lo que se inserta para su publicidad, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el caso 3.° del art. 91 de ia ley Electoral ví- 
gente.=AlisaI.

D irección  gen era l de la  D eu da pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que & continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Día» 6 a l 11.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per

petua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el nú
mero 32.049.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1899, hasta el núm. 3,044.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las 
Deudas coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 1.899.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
del 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defi
nitivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, 
hasta el núm. 8.131.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Ju
lio de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta 
el núm. 8.451.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 
de Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de 
las emisiones de 1892,1898 y 1899; facturas números del 1 
al 13.441.

Día 7 .
Pago de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi

llones del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 20 millo
nes de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; factu
ras presentadas y Corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

Día 8.
Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 

semestre de I.® de Julio de 1883 y anteriores (excepto Obras 
públicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 

j  1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amorti- 
I zades en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado y no recogido por iguales conceptos en seña- i 
lamientes anteriores. ,

Día 11.
Entrega de títulos del 4 por 100.

I Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por1
| 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 8 y 4 por 100 
| Interior y exterior.
¡ Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro- 
\ cadentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.
I Madrid 3 de Abril de 1903.=E1 Director general, Miguel
. Monares.

| B an co  de  E sp aña.
¡ C an je  de la s  c a r p e t a s  p ro v is io n a le s  d e  D e u d a  
i am ortizable a l  5 por 100 p o r  lo s  t í tu lo s  d e f in it iv o s .
¡ Debiendo proceder el Banco en breve plazo á presentar en 
I la Dirección general de la Deuda pública las carpetas previ- 
| sionales de la Deuda amortizable al 5 por 100 para ei canje 
| por los títulos definitivos, se pone en conocimiento de las per- 
| senas que tengan dichos valores en las Cajas del Banco, ya 
E en depósito ó en garantía de operaciones, que si desean que 
| el Banco no practique ei expresado canje, deberán manífes- 
I tarlo así por escrito antes del día 15 del actual.
| Después de este plazo no podrán devolverse los depósitos 
¡ ó garantías de la indicada clase de valores hasta que se haya 
I efectuado el canje, pues que las carpetas h $ n  de quedar en- 
| tregadas en las oficinas de la Dirección de la Deuda para 
i tal fin.

Madrid 3 ds Abril de 1903.=E1 Secretario general, Gabriel.
Miranda. X—781

R aneo H ipotecario de E spaña.
CONTABILIDAD 0BNESÁL 

Situación en 31 de Marzo de 1903.

28 Febrero 1903. 81 Ma?zo 1903.

Pesetas. Pesetas,
|  ACTIVO  —------------------
i Accionistas................. . 30.000.000 30.000.000
1 Caja y Banco de España... . .  9.812.009477 8.458.629*85
I Cartera.........  6.172.979*07 6.254.282*32

Valores   13.367.202*70 11.695.867*83
Préstamos hipotecarios  88.100.065*71 88.769.237*70
Idem á corto plazo (artícu

los 7.° y 8.° de los estatu
tos)     722.400 672.400

Idem á Corporaciones  781.450*26 779.987*54
Mobiliario y material   14.785 14.785

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble    2.196.255*35 2.196.255*35
Gastos de adaptación  283.436*17 283.436*17

i Semestres á cobrar de anua-
¡ lidades de préstamos.. . . . .  2.175.682*03 2.011.036*62
1 Préstamos sobre valores  8.918.097*50 9.664.395
I.Varios............... ..............., . . .  4.159.735*74 3.741.452*59
i Intereses devengados y no
1 vencidos de préstamos..... 891.534*02 1.311.825*61
i Cuentas corrientes... . . . . . . .  281.671*88 2.660.831*34
i Pagarés de bienes nacionales

descontados alTesoro.. . . .  28.954*45 28.826*15
Gastos generales:

Ejercicio de 1902   431.187*91 »
Idem de 1903    69.314‘BO 102.245*44

168.406.762*38 16^645.494*51

PASIVO ~ ~ ~
Capital so c ia l...... . . . . . . . .  50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria    3.084.656*29 3.084.656*29

I Idem especial............... . 1.121,144*92 1.121.144*92
Cédulas hipotecarias— .. .  ¿ 85.414.210*43 85.662.831*95
Varios ............................. .. 1.674.586*95 1.470.211*74
Cuentas corrientes y de de

pósitos   15.020.645*83 15.185.627*00
Intereses de anualidades pa

gados por anticipado . . . . ,  43.425 68 65.351*67
Idem corridos y no vencidos 

de cédulas hipotecarias., .  1.654.437*50 1.985.325
Idem y amortización por pa

gar.     6.446.720*76 6.386.988*64
Efectos ápagar   12.299*66 7.941*65
Pagos diferidos de présta

mos hipotecarios... . . . . . . .  1,686 403*41 1,854.45311
Ganancias y pérdidas:

Remanente de años anterio
res. . . . . .        523.718*04 523.718*04

Ejercicio de 1902   1.314.092*13 686.710 70
Idem de 1903   409.751*78 610 533*74

168.406.762*38 168.645.494*51

S. E. ú O. =  Madrid 31 de Marzo de 1903. =  El Jefe de 
la Contabilidad general, Ja Valle.=V.? B.°=El Gobernador, 
Gaspar Núñez de Arce. X—755

El Banco Hipotecario de España convoca á junta general 
ordinaria, con sujeción al art. 60 de los estatutos, para el 
día 16 de Mayo próximo, á las tres de la tarde, en su domici
lio social, paseo de Recoletos, núm. 12, para la aprobación de 
las cuentas y balance general del ejercito de 1902, y resolver 
las cuestiones que se deriven da la Memoria y proposiciones 
del Gobernador.

Los señores accionistas que posean 50 ó más acciones y 
deseen asistir y tomar parte en la junta general, para poder 
ejercitar este derecho deberán depositarlas antes del 10 de ! 
Abril actual;

En Madrid, «nía Caja del establecimiento.
En París, en las del Banco de París y de los Países Bajoflf»
En Bilbao, en la del Banco do dicha capital. I
Se facilitará á los señores accionistas, además del recibo i 

del depósito de las accionas, una tarjeta personal de asis
tencia.

Los accionistas, provistos de poderes, ó bien los apodera
dos, sean ó no accionistas, de quienes trata el art. 61 de los 
estatutos, deberán, conforma aí mismo, justificar su derecho 
ocho días antes de verificarse la junta, sin cuyo requisito no 
se admitirá su representación en ia misma, y cuidarán de re
coger el documento que acredite haberlo cumplido.

Según el art. 59 de los «st&tutes, nadie podrá tener por si 
ó delegar más de 15 votos, sea cual fuere el número de accio
nes que posea. ^

Madrid 3 de Abril de 1903.=El Secretario, Eugenio Con
de y Montero. X—756
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Rasumen del movimiento de buques nacionales y extranjeros, de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido de los puertos 
de la Península é Islas Baleares, tanto del extranjero como de las posesiones españolas de África, en las épocas que se expresan:

BUQUES ENTRADOS

CLASE

DE LOS BUQUES T SUS BANDEBAS

E N  E L  MES DE FE B R E R O  DE

1801 1 1902 1908

Número 
de buques.

TONELADAS DE 1
Número 

| de buques.

TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos § 
de mercaderías j 
descargadas. 8 Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

Arqueo. 1.000 kilogramo» 
de mercadería» 

descargada».

CARGADOS ...

Vapores., j Nacionales.;........ ............. 423 374.423 89.982 420 387.426 107.855 420 374.155 100.022
........... *** | Extranjeros........................ 260 210.309 177.094 263 227.6.0 206.859 256 217.628 151.141

i j Nacionales......................... 101 5 043 5.354 91 5.686 4.381 92 4.898 3.193
................ 1 Extranjeros.......................... 68 16.804 21.144 59 11.148 13.428 54 9.757 10.388

EN LASTRE -

1 Nacionales....................... 175 168.942 > 162 173.397 » 183 199.812 »Vapores.. j Extranjeros....................... 358 400.663 > 316 368.813 > 343 385.258 >
J Nacionales........................ 75 1.458 > ‘ 70 1.128 > 70 1.151 >

........ . 1 Extranjeros........................ 20 6.468 > 26 3.108 > 12 1.146 >

Totales. . . . . ........... 1.480 1.184.110 293.574 1 1.407 1.178.316 332.523 | 1.430 1.193.805 264.744

E N  LOS MESES TRAN SCU RRID O S DE

1901 1902 1903

CARGADOS

Vapores..... ( Nacionales.................... ... 854 753.272 191.205 898 811.391 202.841 842 733.753 203.542
.......... (E xtranjeros......................... 542 457.379 403 380 513 445.217 364.876 523 449.044 296.078

©i tela. j N acion a les ............. . . . . 190 7.776 7.767 164 9.615 7.545 156 8.497 6.497
.......... | Extranjeros.......................... 124 32.573 37.394 117 23.262 26.877 108 18.459 19.507

EN LASTRE

f Nacionales....................... . 308 323.621 > 319 349.494 > 360 389.210 »Vapores....... .......... ( Extranjeros.......................... 691 760.094 » 637 732 872 698 779.683 >
j Nacionales......................... 117 1.988 » 135 1.810 > 145 2.276 »

D» tela........ .......... j Extranjeros.......................... 42 12.015 > 40 10.031 > 32 6.821 >

Totales. . . . . .............. 2.868 2.353.718 639.746 2.823 2.383 692 602.139 2.864 2.387.743 525.624

B U Q U E S  S A L I D O S

C L A S E

DE LOS BUQUES T SUS BANDEBAS

EN  E L  MES DE FE B R E R O  DE

1801 1902 1003

Número 
de buques.

toneladas de
Número

de buques, j

TONELADAS de

Número 
de buques.

TONELADAS de

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
! Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramo» 
de mercadería» 

cargadas.

Vapor##.. . . .

CARGADOS
I Nacionales.. . .  n. . . . . . . . . 453 432.849 231.429 483 506.879 250.746 552 577.812 264 057

........ 1 Extranjeros................... . 562 528.895 605.342 533 497.811 539.379 632 557.790 557.353
A jí ««I* í N acion a les ..................... 63 4.071 3.079 77 4.786 3.871

8.676
72
26

3.236
4.339

1.881
5.904***** ( Extranjeros. ...................... 31

65
32 
19

8.075 9.580 34 6.823

Vaporas.. . . .

EN LASTRE 
) Nacionales. 50.843 > 35 28.567 > 53 36.420 *

• • * • • j Extranjeros................... ... 59.594 > 35 60.237 . » 38 52.642 a

Da ta la .• . . . . i Nacionales.......... ........... ... 1.409 > 27
38

4 329 
5.856

» 13
17

2.179
4.290

>
»’ * "  * j Extranjeros....................... 27 6.700 > >

Totales........... ............ 1.252 1.092.436 849.440 1.262 1.115.388 802.672 1.403 1.238.708 829.195
i

E N  LOS MESES TRAN SCU RRID O S DE

1901 1002 1003
...................... .. ------ i--------------------------------r—

GARUADOS,
n 1 Nm ío i iIki______________ 923 914.551 459.549 978 1.043.851 475.067 514 552.893

593.643Q A
279.968
666.693

2.881
6.683

vaperes•«•«e»####. j[ Extranjeros. ........... .. 1.172 1.078.592 246.122 1.098 1.034.593 1.068.042 588
65
36®# v s la . , . . . . . . . . .  ji Nacionales. 115 6.927 4.397 134 8 856 5.596 .O.OJLU5 QQO

Extrfl.'niA'mflL.............. ..... 61 21.943 26.225 61 12,733 16.817 0.0470

KN LASTRE
30.063
62.165Nacionales....................... 131 90.282 > 64 62.930

108.936
> 48

35
16
20

>

Extranjeros.* 80 138.604 > 63 > ¿QA
D« T#la .................. Nacionales. 56 3.117 > 51 5.736 >

4.812
>

Extranjeros......... .......... . 58 14.580 » 61 12.826 » a

T o t a l e s ..................... • • 2.596 2.268.596 1.736.293 2.510. 2.290.461 1.565.522 1.322 1.254.534 956.225
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan;

En el mea de Febrero de Fu loa do» primeros meses de

C O N C E P T O S ÍSGl 1 3 0 2 1 8 0 3 1 9 0 1 1 9 0 2 18C:3

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pese

Derecho!* de importación. • * a , ........................ 11.717.560 9.201.826 9.735.904 0*) 23.453.432 18.303.109 19.1 5 053
402.608 329.187 215.929 (’ 

1.501.184 
101.327

739.575 665 495 4 *21

Impuesto de transportes por mar y á la salida por las fronteras.......
Bftfdfihoü memores........... ......................... ............

1.581.167
119.044

1.412.189
101.300

3.275 573
195 228

2 946.853
188'. 076

3.0i
i :

r  )92 
. 20

11.728 11.093 10.304 26.508 22 331 2 687
Ha A H-nanac -nnr Hn nhrñR m ib lioa fl _ _ ................................ . . . > > » »»  i v * Jr

T CiVkTM ñ.......................................... 13.832.107 11.055.595 11.564.648 (* 

12.038.333

*) 27.690.316 22.125.834 22.9( 073

flny-Mismn-nH* macnin rvrecinTVTiefStofi.. . ......... ............................ ..... 11.0G0.G00 12.083.333 22 000.000 24.166 666 24.070 866

Diferencia de ....... • 2.832.107 » 5.690.316 »
Ha méQiat , . . . ................................. > 1.027.738 473.685 » 2.040.832 1 l rSi 593

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

F u  el mea de Febrero da I Fu los dos primeros meses de

C O N C E P TO S Í901 1902 1903 1801 .11902 1 9 0 «U.Í
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.,

Aguardiente. •*•••••*,•••«••.•**........*............ .. • • ........... 227 345 563 291 1,769 ana
iiü ca r,............... ............. ..................... ................................ 5.. 634 ' 2.057 9.002 9.012 * 6 489 21.624
Bacalao........... • •,»............ .................•....................... ...................... 751.354 900> J86 I .172.391 1.425.986 1.528.461 1.860 494
Oaeao................................................. ............................................... ...... 306,081. 357 59 448.219 1.102.942 1.229.562 1.212.493 

2.819.331 
22,017 

1.659 694 
926 009 
58.467

Gafé. 1.668.335 1.053 900 1.234.394 2.673.125 1.996.325
Harina de trigo................ « ........................................ ...................... . .
Petróleos v demás aceites minerales....... ........................ ...... ........

28,837 
9 6 0 .0 9 6

1H 0
1.047 315

19 165 
944 064

78.879 
2 557 136

43 858 
1.990,904

Trigo. 
Los d<

782.596 180 u% 379.764 1. 994 739 617 466
imá» cereales.............. ............................................. 370.877 : 8.99% 24.575 829.845 15-. 138

T o t a l e s ............... . ........... .. 4.874.037 3.593.996 4.2S2.137(**) 10.671.955 7.429.972 8.580.799
Total de los derechos de importación............. . 11.717.560 9.201.826 9.735.904 23 453 432 18 303.109 19.156.053

Corresponde á los demás artículos.............................. ................ . 6.843,523 5 607.830 5.503.767 12 781.477' 10.873.137 10 575 254

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas:

Fu el mes de Febrero de Fu los dos primeros meses de

C O N C E P T O S 1 8 0 1

Pesetas.

1 9 0 2

Pesetas.

1 9 0 3

Pesetas.

1 9 0 1

Pesetas.

1 9 0 2

Pesetas.

ie c3

Pesetas.

Impuesto sobre el azúcar.......................................... .......................... ..
— sobre la fabricación de alcoholes....... ..........................................
— sobre la achicoria..............................................................................

Arbitrios sobre los puertos francos dé Canarias...................................

1.429.342
147.673
14.040

164.490

2.550.247
244.709
23.209

166.801

2.272.398 
631.552 
16 910 
83.833

2 364.741 
252.852 
29.543 

332.478

4.681.580 
481 7i3 
43.930 

117.638

4.198.193 
1.192,738 

36 911 
167.944

Total de impuestos especiales........................ ................
Idem id. de Aduanas. ................................................ .

1.755 545 
13.832.107

2.984.966
11.055.595

3.004.693
11.564.648

2.979.614 
27-. 600.316

5.384.861
22.125.834

5.595.786
22.905.073

R e c a u d a c ió n  t o t a l  . . . . . . . . . . . . . 15.587.652 14.040.551 14.569.341 30 669.930 27.510 695 28.500.859
Corresponde según presupuestos................................................ ............ 12.716.666 14.059 166 14.059.166 25.433 332 28.118.332 26.118.332
Diferencia de más......................................... .........................................

-r* d e f l t m . . . . ................................. ....................................................
2.870.986

> 18.605
510.175
»

5.236.598
607.637

382.527
»

Relación de los derechos de Arancel pagados en oro durante el mes de Febrero de 1903, con arreglo á la ley de 22 de Febrero 
del año anterior, y Reales órdenes para su cumplimiento de la misma fecha y de 14 de Junio de dicho año.

Partida

del

Arancel.

- | * En el mes de Febrero de 1903. En los meses transcurridos de 4903.

NOMENCLATURA 
d e  l a s  m e r c a n c ía s  im p o r t a d a s  a f e c t a s  a l  r é g im e n

* «■

Unidad 

de adeudo.
Cantidades

i m p o r t a d a s .

Derechos
liquidados.

Pesetas.

COBRAD

Oro.

Pesetas.

0  EN

1 Plata, 

Pesetas.

Cantidades 

im p o r t a d a s .

Derechqs
liquidados.

Pesetas.

COBRAD

Oro.

Pesetas.

O EN

Plata.

Pesetas.

6 (a) Carbones minerales......................................................................................... 1 000 ir 11 rtorft tvi ao 1 o19 1AQ QQJ CKQ ono non 1.868 Q11A A/SA A 176.183
69.407

4.670 
1.344 017

9.914
233

294.289
4.172

581.234 3 4176(6) Carbón cok ................................................................................................. . A eVVVAllvg i t%iUuS * * I DO 
19 p;lo.lUo 11 9QQ ool.coyQ1 OK9 ¿9o.029 oo nao • 3itLO 4 o 4 .o 4 4

8 Petróleos y aceites minerales que dejen por la destilación á 300° centí
grados más de 80 por 100 de residuos....................................................... i IDA lrUní*i*« w /ncí

Ok L ,¿ V O  

Q A Qn
o í .o D o ¿ o . 062 407

K.

AÍ7.763.¿07
1 C yIKO

51 012

3.476
1.006.730

»
6.930

170

217.979
3.020
2.250

733

9 W  
9(6) 

10 (a)

Petróleos que dejen de 20 á 80 por 100 inclusive de residuos.......................
Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los anteriores.,. 
Petróleos de menos de 20 por 100 de residuos........................ .......................

>
3.226 .*398 

>io nt\a

£>. DoO
806.599

»
A

1 .9 4 0
603.710

»9 MA

0
22

»
23
2

664
43

1 o 4oo 
5.376.0"2

25 331 
630

555.163c  jrfij

14
29

>
39

2

1.842
76

1 0  «  

12

Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los anteriores... 
Oleonaftas, aceites lubrificantes minerales, vaselinas y las mezclas de estos

productos con aceites ó grasas animales ó vegetales......................... ..
Bencina, gasolina y otros productos semejantes.......................... . . . ...........

»

>

*630

235.81490T

4 . 7ol
233

127.034
222

3.000"y a n

o , DIO
170

94.369
130

2.250
eran

306 Coches y berlinas de cuatro asientos, etc .............................................. .. Uno 0 .004
3307 Berlinas de dos asientos, etc.............* ............................................................................ . %

O » 3.000
2.250
8.749

16.401
1.860.026

»
308 Otros carruajes de dos ó cuatro ruedas, etc....................................................................

V
% i 70U  ̂ Q1 O 560 

o  non 2
104i r\

3
28

655
7.750.115

1.660 12
316 Embarcaciones de hierro ó de acero.............................................. . . Toneli

w
ü.Ha jirm iflo

1 i O Ol¿ ü.O*U11 1 JA 6.300 164
324 Bacalaoy pez p a lo ............................................. ......................... ... 1 00 Ir i

»Uu niljUOU. • I A{Vpa m nc A OC oy*>9 tQtf 14.00/1 i ajo 1 1 .1 4 0
ODO OXí\ 10 12.270 15

325 ■ Polvo de pescado.................................. ................................ JLVV XLliUgiumUbé • * 4. OC5 o . üOO 1.172.04o 873.8oO 760 1.384.440 1.755
332 A '

»
Tf A1 * 1  ATTf

í>
onn i r a

, »noo o^a >
1.1.575,145

176.036
869.355

» »
333 Harina de tr ig o .. ................................................................................................. . , . . > %. k/ .U 77 

: a  mi a o7y.7001 Ct 4QÍ, 283•2ob- in  con 161
23

926.011 687.079- 311
336 (a) C e b a d a . . . . . . . . . . . . . . ..................................................  . . . . . .  . .

JLt,Q->4. 7iU
J A  OQ1 i 0 . 4oD1 JAfl 12,330 19.300 14 404 32

336 (b) 
336 (e) 
336 (d)

Centeno................................................ ...........................................................................
Oif%.yol lo .499 12*360 14

»
38.251 28.435 36>

\\
*

c
>
o  trno

» »

95.970
» » »

Los demás cereales................................................ ............ >/
w

c 
i r

JL.777 
n eroc. 0 . 59o

A  A R 1
2.680
O OKA 18 4.222 3.140 20

(*) En estas cantidades están comprendidos los ingresos en oro obtenidos por der< 
leuden á 3.813.681 pesetas.
(**) En estas cantidades están comprendidas 3.149.981 pesetas cobradas en oro.

ichos de importació
iU l.U dt)

n y exportaciói
4 .4 0  / 

q , con arreg
3.3Du 

lo á la 1«>y y Re*
4UD.DyD 

ni orden d e  22
11.845 

de Febrer<
\ 13.230 

) .-de 1902, c
• 20 ■ 

tue as-

cantidades cobradas en oro se hubiesen cobrado en moneda corriente, esto es, sin descuento alguno 
e L c .o iu .o a d  pesetas. 0 9 ia recaudación total por derechos de Aduanas en el mes actual sería
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Partida
del

Arancel.

NOMENCLATURA

DE LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS AFECTAS AL RÉGIMEN
Unidad 

de adeudo.

En el mes de Febrero de 1903. En los meses transcurridos de 1903.

Cantidades
importadas.

Derechos
liquidados.

Pesetas.

COBRADi

Oro.
Pesetas.

0 EN

Plata.

Pesetas.

Cantidades
i m p o r t a d a s .

Derechos
liquidados.

Pesetas.

COBRADO EN 

Oro. 1 Plata.
Pocntoci í m

342 Cacao en grano sin tostar y la cáscara de cacao, producto y producido 
directamente de Fernando Poo............................................................................. 100 kilogramos... Q« 190, a»Q QQA A O

4 7 2 .5 6 1
657.031

2.903

425 304

. í

314.680343
344

Dicho de otras procedencias.....................................................................................
yo.

‘QOft QQA
oO. loo 99fl 991 Oo.ooU070 OI A 239

Cacao tostado molido, el en pasta y la manteca de cacao............................... y
ouo.oyu

6 9 7
000.004

1.394
Á i d  . OIU1 Al A oUl

QO 792.344 589.090 641
345
346
347

Café en grano de Fernando Poo . . . . . ............................... ................................. y
.1 .U1U 04 5.809 4.222 88

Café en grano extranjero............................................................. ...................... y
) y

l 941
y

Q9A 19A
y 96

2,035.815
100

2.877.737
60 14

Café tostado molido, la achicoria tostada y sin tostar y otros productos 
semejantes................................................... ......................................................... y

O i i .<±cO JL *<¿4. L .0 4 0

1 A

1.204
Q

2.130.080 2.654

348
349
350
355
356
357
358
359

Canela de todas clases y sus imitaciones................... .......................................... y
1 u

*>9 45.798
32.684
19 Q71

IU O
GO 5 5  

52.989 
39.195 
23.383 
24.326 

4.814 
2.434 
9 484 

• 5.838

137
106.970
79.716
35.948

90 11
Pimienta, clavo y las demás especias y sus imitaciones................................ y

.UO-i 
1 6  011

04 UOo 
94 T79

yy 79.368
59.234
26.226

215
Te y sus imitaciones y la hierba mate................................................................. y

iCi . 0 i c
Q 47G

DO
9AQ 203

Vinos espumosos................................... ........................................ ....................... Litro . . . . .  . . . . .
o.^ou

11.436
760

1 íf'.S

l& . i f  f l
17.160

77 2

ít.4 lU
12.547

570

<viy
O 481

Vinos generosos ó de licor, en pipas ó envases semejantes.............................
Los anteriores en botellas........ -,%•............................................................................

>
y

0iy
9

36.495
4.826
3.041

S6.417
3.510

820
40

Los demás vinos en pipas ú otros envases semejantes .............. ...................... 100 litros . . . . . . .
JL  0*>O
8  1 7 9
9 9 Añ

1. OiJO
4.210
1 9G4

1 . ¿ V J V D / 2 154 111
Los anteriores en botellas...................... ........................ ....................... . y

0 1U0 
Q‘3A

00 
1 O A 4 920 

3.619
3.598 861.004 y*u i ¿4 2.462 253

T o t a l e s .......... ............................................................ .................. % A 7Q« QPLO3 Pi7n AQ9 l̂A 9.775.415 7 264.980 13.903w lOU.OoD O O/U. U«7C 0. / JLU >

E xp ortación  su je ta  al rég im en  en todas sus parten.

1 Corcho en panes ó tablas.......... .................................... ........................................... 100 kilogramos... 

>

395 614

17.956
258 106 

3.176 827 
56^.792.133 

5 8  950.250
y

19.780

718 
3 871 

31 768 
113.758 
117.900 

>

14 Kin QQyl ftQO 49 730
1 AE.4

36 470
ni t

682

21
118
76

2.846
344

2 Trapos viejos de lino, algodón ó cáñamo, y los efectos usados de las mis 
mas materias * *»..................... ..............• 525 

2.840 
23 800 
84.010 
88.270 

p

04U yy4.000

3
4

Galenas y litargirios de todas clases y los demás minerales de plomo........
Plomos argentíferos....................................................... .............................. .. . . .

>
>

10
61
26

1.305
156
%

0 L.üOO
528.832
4QQ 9Q0

l.¿04
7.931A 4 GAO

915
5.8?0

>10 yf I rt
5
‘Ü*>i

Mineral de hierro.
Mineral de cobre........................................... ...............................................................
Mata cobriza........ ..........................................................................................................

»
>
>

1.231.462.955
124.580.536

%

04 yy* 
246.291 
249.160

40.410
180.780
185.440

9 9 y y

T o t a l e s  .............................. .. .............. ..................... ................ y 287.795 213.955 1.887 619.358 A AQTf4 0  1.COu 4 ,U o  i

R E S U M E N

Importación.................* .................
Exportación, o.......... , ............................. ...............

CO BRA D O  EN

El mes de Febrero. Los meses transcurridos dél and-

Oro.

Pesetas.

3.570 092 
213.955

Plata.

Pesetas.

6.710
1.887

Oro.

Pesetas.

7 264.980 
457.835

Plata.

Pesetas.

13 903 
4.087

T o t a l e s . .................................................. .. 3.784.047 8 597 7.722.8Í5 17.990

Resumen de los valores de l&s principales artículos importados y  exportados d u ran te el mes de Febrero de los años 1901, 1902 y 1903.

I M P O R T A C I O N

CLASES
DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN

fin el mes de Febrero de fin loa dos primeros meses de

1901
Pesetas.

1902
Pesetas.

1903

Pesetas.

18¡01
Pesetas.

1902
Pesetas.

1903
Pesetas.

8.524.176 8.284.788 7.526.058 16.804.660 16.106.994 15 098.381
3.115.329 2.548 335 2.959.371 5,391.080 4.982.115 5.993.759
6.480.009 5.701 125 6.910.500 13.134.348 12.491.143 13.599.719
6 395.943 9.233 414 7 391 087 21.510.860 21.3)3 251 16.662.923
4.143 736 1.533.;10 1.91^6.046 6.729.863 5.442.537 5,126.345
2.679.2*6 2.748.862 3 295.016 4,931.011 4,829.049 5.616.745
2 166.586 2.335 668 2.394.273 4.129.765 4.300.590 4.759.649

1.019.685 915.572 1.719.565 1 820.189 2 082.825
4 228,253 2.151.193 2 857.480 8.369.520 7.056 798 6.548.377x ............................................ . . .  . *• . . .  .......................... ...............
7.951.857 5.080.854 7 147.720 14.662 039 12.932.911 14.232.811

11.558 712 5 310.645 5.457.702 18.200.946 13 429.340 10.621.469
11.366 742 7.529 156 8.890.348 23.497 944 16 555 152 18.204,314

9L£U • • • • •'*' • • •  d oe * • • • • • •  •* (i* ••  • • • • • • • « • • * 654.432 583.302 632 147 1.200.353 1.080.614 1.136.169
( Oro en pasta y moneda............................................ 19 900 10 500 39.720 1.787.930 29.225

Especiales..........J Plata en ídsm i d * » » « • « • • • * • • » • , * . .............. : 618 375 84b.025 934 030 1.140 000 1.069.610 1 929.190
( LasdemáB.................. . . ................... 2.575.100 ’ 5.32Í8.963 1.966 724 5.861.955 9.085.715 5 699.195

T o t a l e s ................... ................................................... 73.352.599 60.234.125 61.274,574 147.323 629 134.283.938 126 341.096

E X P O R T A C I O N

CHASES j 

DE LAB TABLAS DE VALORES OFICIALES

fin  el m es de Febrero de " En ios dos primeros m eses de

1901

Pesetas*

190^

Pesetas.

1903

Pesetas.

1901

Pesetas.

1902

Pesetas.

1903

Pesetas.

L  • » « • • « • « « • • • • • • » • • • • •  »•*«#'  mî 9 f i  « « « « • • • •  • • • • • • • • • • ■ • • • •
II. • o « ••«•/»••«••• mié ••• •• • •[* ■#••••••••••••••

> ■ '• i - i )

14.142.563; 
; 7 .5 ^  876, 

1.786 700 
 ̂  ̂ 1 . 807. 436" 

6i 966

f* ii-í’i • j '
11.8611. é k

. ; 8.7*22.463
1  14412,231...
¿ 1 .4 7 9 .m .f  

7?1.343

12 035.302 
8.651.368 
1.945 021 

r • S 2.138.112 
118.313

. 26.639.169 

. 14.334 998 
3 395.197 
3 311.958 

122,249

24.052 222 
. .16 639.460 

2 556.795 
3.431.128 

183.112

28.516.708 * 
16.983.965 
3.6*9.904 
4.390.242 

362 709 
1.719 228 'v ? ■ 

532.737^' 5 
1.234 804 
6 948 820 
8.800.584 

165 306
i  A  «Ti i C\ h  J O

Vi* •**«•*•••••••«•• . * 6  •*•'*•*•*««•***•••*•••»*•••••*••• *v* • • •
Vjj* * • ♦ • * • • • • • • • • * # # *  *,*-,* •  • *!f *  f t m m m t ) » * »  m »  • •  •  •  «  * - •  • • • • • • • • • • ■ • • •

VIII. o •  «  •  •  o m OM m • • • • • • • • • » •  • • • * » « •  » * • *  •  •  •  • • • • • • • ■ •

IX* » >  ♦ • * « * * • *  c « c « e » * * * * »  .» » # « • • • ! » • • • • • • .  • • • • • • • _ •
T 'A“

575.045 t 
4ak.9ia 
610 213 

3 .5 ^ 2 3 1  
4.584 145 

---- 39.003

636.370 
332.946 c 
563“ 845 

3.19Í4 709- c 
3.836 995 

24 670

968 264 : 

288.335 . 
606 248 

3.977.693 
4.218.632 

129 223

. 1.951.644 
.739.481 

l  244 261 
8 061.116 
9.230 532 

94.902 
39 911 023

1.272 519-' 
133.004 

1.206.312 
■t 6.016 069 

7.103.423 
69.264 

44 411.206 
, 262.125 

112.600 
1.702.930

18.485.841 20.897.287 25.112.132 49.248.742
655,652^

24.800
1.323.428

158.117 148 152 330 681 306.104 ’
Pro en pasta y moneda..................................... ...................... ....................
Plata en ídem id......... ...... * ............. * ......... ................................................... 815.263

90 420 
795.370

24.800
901.238

5.400 
2 903.383

54.533.309 54.098.558 61.626.628 lll.496.6P;i 110.413.419 112.537.604

Nota. — Los TaloreB de 1901 se han rectificado con arreglo i  las Tablas oficiales de dicho aSo; los de 1902 y  1903 son provisionales.
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Relación del movimiento de vinos en el depósito especial de Pasages durante el mes de Febrero de 1903. (Ley de 14 de Junio de 1894.)

V I N O S  F R A N C E S E S

Existencia, 
es fin del mes anterior.

Importado» 
en el presente.

T O T A L

Litros.

Empleados 
en las mezclas.

Reexportados 
al ex tran jero . Mermas.

T O T A L  

Litroso

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

1.150.992 233.242 1.384.234 270.060 > 270.060 1.114.174

V I N O S  E S P A Ñ O L E S

Existencia 
en fin del mes anterior.

Introducido» 
en el presente.

T O T A L

Litros*

Empleados 
en las mezclas. Mermas.

T O T A L

Litros.

Ex-istencia 
para el mes próximo.

Litros.

1,997.064 380.561 2.377.625 499.424 » 499.424 1.878.201

i

V I N O S  M E Z C L A D O S

Existencia 
en fin del mes anterior.

Preparados 
en el presente.

T O T A L  

Litros.

Exportados.
Destinados al consumo.

Mermas

T O T A L

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

> 769.484 769.484 769.484 » 769.484 >

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

V I N O S

Existencias 
en fin del ano 

anterior.

Litros,

Importados 
en los 

meses transcu
rridos del año,

Litros.

Introducidos 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

Preparados 
en los 

meses transcu
rridos del alo.

Litros.

TO TAL

Litros.

1 Empleados

en las mezclas.

Litros.

Exportados.

Litros.

Reexportados
al

extranjero.

Litros.

Mermas 
y destinados 

al consumo.

Litros.

Existencias 
TO TAL para el mea 

__ próximo.

Litros. Litros.

Franceses............ ........... ...........
Españoles....................................
Mezclados.....................................

1.150.992 
1.997 064 

>

233. #42 
> 380.561

>

>

769.484

1.384.234
2.377.625

769.484

270.060
499.424

>

>

769.484

»  • 
»
> »

270.060 1.114.174 
499.424 1.878.201 
769.484 »

Resumen de los valores correspondientes á las mercancías que comprende este cuaderno (* ).

IM PO R TAC IO N  ( * * )

Primeras materias...........................................................................
Artículos fabricados........................................................................ .........
Sustancias alimenticias...................................... ........................ .

Oro en pasta y moneda ....................  .............................
Plata en ídem id............................................................................. .

Total  de  la  im po sta ció n ............................ * ...........

E X PO R T A C IO N

Primeras materias........................................................... ...........
Artículos fabricados.................. .........- .................................... ..............
Sustancias alimenticias....................................................... ..................

©ro en pasta y moneda........... ............................... ...............
Plata en ídem id....... ................................................. .........

Total db la  expobtación . . .  ....................................

En el mes de Febrero de En los dos primeros meses de

1901

PESETAS

1909

PESETAS

1903

PESETAS '

1901

PESETAS

1902

PESETAS

1903

PESETAS

35.948.453
25.399.129
11.366.742

30.771.329
21.086.615
7.529.156

31.546.622
19.893.074
8.890.348

78.685.190 
* 43.960.775 

23.497.944

73.069.908
41.801.338
16,555.152

67.639.990 
38.538.377 
18.204 314

72.714.324

19.900
618.375

59.387.100

847.025

60.330.044

10.500
934.030

146é143.909

39.720
1.140.000

131.426.398

1.787.930
1.069.610

124.382.681

29.225
1.929.190

73.352.599 60.234.125 61.274.574 147.323.629 134.283.938 126.341.096

24.180.296
11.101.909
18.435.841

23.578.819
8.736.662

20.897.287

23.303.129
12.224.729
25.172.732

46.417.465
22.193.410
39.977.023

45.630.390
18.556.293
44.471.206

47.238 869 
24.701.765 
49.248.742

53.718.046

815.263

53.212.768

90.420
795.370

60.700.590

24.800 
— 901.238

108.587.898

5.400
2.903.383

108.657.889

112.600
1.702.930

121.189.376

24.800
1.323.428

54.533.309 54.098.558 61.626.628 111.496.681 110.473.419 122.537.604

(*) Las partidas señaladas con una P forman el grupo de primeras materias; las que tienen una S, el de las sustancias alimenticias, y las que tienen una A, el de los artículos fa
bricados.

(**) Estas cifras comprenden la importación general y especial.

Madrid 24 de Marzo de 1903, =  El Director general de Aduanas, Juan B. Sitges.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d m in i s t r a c i ó n
Beneficencia general.

Los señores opositores á las plazas vacantes del Cuerpo 
facultativo da la Beneficencia general se servirán concurrir 
el día 13 áel mes actual, á las cuatro de la tarde, á la Sala 
d© conferencias clínicas del Hospital de la Princesa, para pro
ceder al sorteo de trincas.

Lo que se publica para conocimiento de los interesados 
por acuerdo del Tribunal.

Madrid 3 de Abril de 1903.=El Presidente, N. Escolar.

Dire c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n id a d .
Hallándose vacante por renuncia de D. Ventura del Casti

llo la plaza de Maquinista de la estación sanitaria del puerto 
de Bilbao, y reclamando necesidades urgentes del servicio la 
provisión de dicha plaza, esta Dirección general ha tenido 
por conveniente nombrar para el indicado cargo áD . Ramón 
Blas y Prieto, con el haber anual de 1,000 pesetas.

Madrid 11 de Marzo de 1903.==E1 Director general, Garlos 
María Cortezo.

Sa publica en este periódico oficial, á los efectos del ar
tículo 91 de-la vigente ley Electoral.

Según participa á esta Centro, con fecha 10 de Marzo ú l
timo, el Cónsul de España en Jerusalén, S8 ha suprimido la

observación y visita médica que se imponía en Bayrouth á 
las procedencias de Jafa y Damasco, desapareciendo de este
modo la última de las medidas sanitarias tomadas con m oti
vo de la pasada epidemia colérica en Palestina y Siria.

Lo qu8 se hace público á ios efectos del art. 72 del vigente 
reglamento de Sanidad exterior, y para conocimiento de las 
Autoridades sanitarias y casas consiga&í arias cuyos buques 
toquen en puertos españoles.

Madrid 3 de Abril de 1903.= E l Director general, Garios 
María Gortezo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r í a .
Rectificaciones.

Habiendo aparecido equivocadamente, por error de copia, 
en la Gaceta  del día 20 de Marzo próximo pasado, el nom
bre de D. Juan Marina Muñoz, en su nombramiento, por vir
tud de oposición, para la cátedra de Psicología, Lógica, Éti
ca y Rudimentos de Derecho del Instituto de Orense, se hace 
púb ico que el primer apellido de dicho interesado es el de 
Marina y no el de Marín.

Madrid 1.° de Abril de 1903.=E1 Subsecretario, Casa La- 
iglesia.

Habiendo aparecido en la Gaceta del día 20 de Marzo 
próximo pasado el nombramiento de D. Juan Morán Bayo

para la cátedra de Agricultura y Técnica agrícola é indus
trial del Instituto de Baeza, en el cual, por error de copia, se 
ha omitido la circunstancia de haber sido hecho el nombra
miento mencionado «en virtud de oposición>, se hace público 
en la presente rectificación para subsanar debidamente el 
error cometido.

Madrid 1.° de Abril de 1903, =  El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

T r i b u n a l  d e  o p o s i c i o n e s

á, la cátedra de Medicina legal y Toxicología, vacante 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central.

Los señores opositores á la citada cátedra se servirán con
currir el día 5 de Mayo próximo, á las once de la mañana, a! 
Decanato de ¡a Facultad de Medicina de la Universidad Cen
tral, para dar comienzo al primer ejercicio.

Conforme á lo dispuesto en el art. 6.° del reglamento de 11 
de Agosto do 1901, los opositores deberán entregar al Tribu
nal en dicho día un trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio y el programa ds la asignatura.

El cuestionario para el primero y segundo ejercicio estará 
expuesto en la Secretaría de la referida Facultad desde ocho 
días antes de comenzar el primer ejercicio, según dispone el 
artículo 22 del mencionado reglamento.

Madrid 3 ds Abril de 1903.:= El Presidente del Tribunal, 
A malí o Jimeno.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O '  C O N S T I T U C I O N A L   D E  M A D R I D

m

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a .  —  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a

€ lasifieaeSón de Ife* defunciones ocurridas e© M adrid  el día 7  do M arzo  d® 1 0 0 3 ,  por causas, edades, sexos, d istritos j  harrias.
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D E M O G R A F Í A
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Madrid 15 d« Marzo da 1903. = B i A lcalde Presidenta, Marqaés d« Portugo

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ¡
_ i

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a . j

BARCELONA- PARQUE |

Juzgado de primera instancia del distrito del Parque de j
Barcelona.    - ■ ¡

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 
de primera instancia del refsrido distrito, se lia ce público 
haber sido admitida, como hecha conforme á derecho, la de
nuncia formulada por el Banco de Préstamos y Descuentos 
sobre extravío de los documentes de crédito de su propiedad 
que á continuación se expresan: _

Treinta y una acciones de la Compañía de los Caminos de 
hierro del Norte de España, á saber: #

Veinticinco acciones con el cupón núm. 62 y siguientes, 
números 38.376 y 317 — 38.412 — 33.425—38 553 —38 561 
* 565—38 913 á 915-39.204 á 206—39.324 -  39.433—39,683 
y 8 4 -39 .754—3 9 .7 9 7 -39 .812 -39 .970  y 39.972.

Seis acciones con el cupón núm. 63 y siguientes, núme
ros 477.510 á 515.

Y en su virtud, se concede el término de nueve días, a 
contar desde la inserción del presente, para que pueda com
parecer el tenedor de los valores objeto de la referida denun
cia á usar del derecho de que se crea asistido, parándole en 
otro caso el perjuicio que nubi*r« lugar.

Barcelona 24 de Marzo de 1903. =  José Pérez Cabrero, E s
cribano. X—780

BARCELONA.—HOSPITAL

D. Francisco de Paula A jala y Guard&brazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama á Josefa Juan y á Antonia 
Llop&rt, cuyos segundes apellidos, así como sus demás cir
cunstancias se ignoran, á fin de que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c b ta  db  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito en 
este Palacio de Justicia (Salón de San Juan), para notificarles 
el auto de procesamiento dictado en la causa núm. 764 del 
pasado año sobre contrabando de tabaco, recibirles indagato
ria y demás diligencias acordadas; bajo apercibimiento si 
no lo verifican de ser declaradas rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
la busca y presentación de dichas Josefa Juan y Antonia Lio 
p&rt, á los efectos dispuestos, anta el presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 21 de Marzo de 1903.=Fr&ncisco de 
Paula Ayala.=Por disposición de S. S., Jaime Ríus.

J—1979
GIJÓN

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Francisco de Bar ja 
Laviada y Cienfuegos, Juez municipal de este término y acci
dental de primera instancia del partido, en providencia de 
hoy, decretando la prevención del juicio necesario de testa
mentaría de Doña María Hevia González, que falleció en la 
parroquia de Porceyo, estando viuda de D. José Trabanco y 
González, y cuya demanda la presentó el Procurador D. Fer
nando Castro García, en nombre de D. Tomás Alvarez Ba
rros, como legal representante de su esposa Doña Ramona 
Trabanco y Hevia, por la presente cédula se cita y emplaza á 
los herederos D. Máximo ó D. Maximino y D. Casimiro Tra
banco y  Hevia, cuyo paradero se ignora, para que dentro de 
treinta días, desde la inserción de esta cédula en la G a c b ta  
db Ma drid  y  en el Boletín ofitia l de la provincia, se personen 
en forma en el expresado juicio, que seguirá adelante, enten
diéndose con el Sr. Representante del Ministerio fiscal en 
ausencia de ellos; y se les previene que les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en la villa de Gijóa á 24 de Marzo de 1903 = E l ac
tuario, Tomás Guisasola y Ovies. X —766

MADRID — CONGRESO

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez? de primera instancia c 
instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Mateo Hernández 
Leonardo, alias el Coleta, nátural de Lagunillm (Salamanca), 
hijo de Lesmes y Vicenta, soltero, de veintidós años, hojala
tero, que dijo habitar en la calle de Embajadores, 49, princi
pal, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c b ta  db Ma d r id , comparezca en.mi 
sala fudiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue por hurto de una báscu
la; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes ae la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
?on; estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, color bueno,

s y viste de artesano, y en el caso de ser habido lo pongan á mi ¡ 
\ disposición ea este Juzgado ó en la cárcel celular.
I Madrid 20 da Marzo d® ¡903. =  Joaquín B3n ejto .= E I Es- 
? cribano, Ántolín V&idés. J—2039| ______

| D. Joaquín Beney to y Pérez, Jaez de primera instancia é 
| instrucción del distrito del Congreso d® esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Heribsrto Ramírez 
Madero, na tu ra l de Los Hinojosos (Cuenca), hijo de Carmelo 
y Dolores, de veinticuatro  años, soltero, carpintero, que dijo 
hab itar en la calle de Mira el Sol, núm. 9, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término da diez días, conta
dos desde el siguiente al ®n que esta requisitoria se inserte 
®n la Gaceta  de Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos que le resultan en cau
sa por robo frustrado; apercibido que de no verificarlo será 
deci&rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, precedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo negro, nariz aguileña, color bue
no, y viste da artesano, y en el caso de ser habido io pongan 
á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 23 de Marzo de 1903.=Joaquín Baneyto.=P. H. del 
Escribano Valdivieso, Uípiano Sanz. J—2040

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, 
fecha 23 del corriente, se anuncia la muerte sin testar de 
D. Mariano Ossorno Krgisler, natural da Vélez Málaga, sol
tero, Coronel retirado, de setssta y ocho años, hijo de Don 
Rafael y de Doña Presentación, que falleció en esta capital 
el día 5 de Septiembre del año último, y se cita y llama á los 
que se crean con derecho á sus bienes, para que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante este Juzgado á 
usar de su derecho, debiendo hacer presente que se han per
sonado en auto3 reclamando la herencia D. Francisco y Dón 
Antonio García Ferrar, que según el árbol genealógico pre
sentado se encuentran en cuarto grado; bajo apercibimiento 
de que transcurrido el expresado término sin comparecer les 
parará el perjuicio qua hubiere lugar en derecho.

Madrid 26 de Marzo de 1903.= V .°  B .°=Beneyto =E1 Es
cribano, Rafiel Valdivieso. 121— P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dic
tada en el día 26 del actual en el sumario que se instruye 
por denuncia de José Prida Huertas sobre estafa de 225 ps* 
setas, se cita al denunciante José Prída Huertas, natuial de 
Inhestó (Oviedo), de treinta y seis años, casado, labrador, que 
habitó como huésped en la calla de Santa Isabel, núm. 43, 
piso primero, cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, 
para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térmi
no de cinco días, contados desde el siguiente &l en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de 
ampliar la declaración que tiene prestada á otros extremos 
bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 
25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptar
se otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia.

Madrid 27 de Marzo de 1903.=V.° B .°=B eneyto.=E l Escri
bano, Andrés Ortiz. J— 2041

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un sujeto conocido 
por Luis el Zamora, cuyas demás circunstancias y  paradero 
se ignoran, para.que en el término de diez días, contados des
de el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c b ta  d b  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de responder á ios cargos que le resoltan en causa 
que contra el mismo y otro se instruye por robo frustrado; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son 
desconocidas, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado de mi cargo.

Madrid 27 de Marzo de 1903.=Joaquín Beneyto.=E1 E s
cribano, Antolín Valdés. J—2042

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el I 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital á la *

demanda de pobreza interpuesta por el Procurador D. Federi
co del Río, á nombre de Doña Angela Pérez García, para lit i
gar con Doña Leocadia Galgo Sanz, como sucesora de Don. 
Santos Martínez Galán, sobre indemnización de daños y per
juicios procedentes de culpa, y con la Compañía de Tranvías 
de Estaciones y Mercados, cómo responsable subsidiriamem- 
te, se ha mandado emplazar á Doña Leocadia Galgo para que 
en el término de nueve días comparezca á contestarla.

Y como dicha señora se ignora su domicilio, se ha acor
dado que la cédula se inserte en la G a c e ta  d e  M adrid  y  Ba* 
letin oficial de la provincia.

Madrid 24 de Marzo de 1903.=E1 Escribano, G. del Rivero.
1 2 2 -P

En virtud de providencias del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta Cortt, dictadas en 18 de 
Junio último, y hoy en el expediente promovido por Ramona 
Diez Lópsz, sobre que se la conceda autorización para compa
recer en juicio, se llama al marido de dicha individua Gre
gorio Ruifernández y González y á cuantas personas £e crean 
con derecho á oponersa á la habilitación pretendida por la  
Ramona, para que dentro del término de dos meses compa
rezcan á utilizarlo en forma ante este Juzgado; previniéndose 
que si no lo verifican les parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

Madrid 28 de Marzo da 1903 = V .° B.0=M oIina.=E l actua
rio, Pedro Martínez Grande. 123—P

MADRID -  INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presenta cito, llamo y emplazo á Benigno López 
Huertas, da treinta y dos á treinta y cinco años de edad, na
tural de un pueblo de la provincia de Oviedo, que se ignora 
cuál ssa, dependiente de comercio, que ha estado da encar
gado del almacén de aguardientes de la calle de Ferraz, nú
mero 26, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que asta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castalios, mu e! objeto 
de prestar declar&eidn indagatoria en causa que contra el 
mismo se instruye po? defraudación; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los $ gentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señes personales 
son: estatura regular más bien alto, grueso, moreno, y en el 
caso de ser habido io pongan á mi disposición en la cárcel 
celular.

Madrid 7 de Marzo de 1903.=Luis Roiríguez de Llera. =  
El Escribano, Juan Martos. J—2045

MADRID—PALACIO

Por el presente hago saber que en les autos ejecutivos se
guidos en este Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte, á instancia de D. José Calvo y Martín, 
representado por el Procurador Morencos, contra D. Eugenio 
de Castro, sobre ptgo fie cantidad de pesetas, seguidos por 
sus trámites legales 6a rebeldía dsl ejecutado por su no com
parecencia en autos, ss dictó sentencia, cuyo encabezamien
to, parte dispositiva y publicación, dicen ssí:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 4 de Marzo 
de 1902, el Sr. D. Tomás Mínguez y R^nz, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de la misma; habiendo visto 
estos autos de juicio ejecutivo promovidos por el Procurador 
D. Tomás Morencos, en nombre y representación de D. Jofeé 
Calvo y Martín, de ochenta y siete años de edad, -de estado 
viudo, jubilado y vecino de esta Corte, y defendido por el 
Letrado D. Lorenzo Barrio y Morayta, con D. Eugenio de 
Castro, cuyas demás circunstancias s© ignoran, el que ee en
cuentra en rebeldía por su no comparecencia en estos autos» 
sobre pago de cantidad de pesetas;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante, hacer trance y remate de los bienes embargados* y con 
su valor entero y cumplido pago al acreedor D. José Calvo J 
Martín, de la cantidad de diez mil pesetas que de principal le 
es en deber el deudor D, Eugenio de Castro, con más los inte
reses legales al seis por ciento al año desde el 10 de Julio del 
ano ultimo, en que debió satisfacer aquella suma, intereses 
legales de éstos, vencidos y que venzan, y costas causadas y  
que se causen hasta el total reintegro de dichas sumas, y  
cumplimiento de este fallo en todas sus partes.

Así por esta mi sentencia, definitivamenfe juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Tomás Mínguez.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. p. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta Corte, estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fecha.

Madrid 4 de Marzo de 1902, de que doy fe. = Ante mí, L i
cenciado Antonio González y Carreras.>

T para que sírva de notificación en forma al ejecutado-
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B. Eugenio de Castro, medíante su rebeldía, expido el presen- { 
te, con el V.° B.° del Sr. Juez, y lo firmo en Madrid á 22 de j 
Abril de 1902.=V.° B.°=E1 Sr. Jaez, Mínguez.=El Escribano, 
Licenciado Antonio González y Carreras. ~ X*—772

D. Federico Enjuto Martín da Oliva, Jaez interino de p ri
mera instancia é instrucción dei distrito de Palacio de esta 
Corte.

Por el presenta cito, llamo y emplazo á José Martínez Na
varro, natural de Córdoba, hijo dn Tomás y Manuela, de cua
renta y tres años, soltero, que habitó en la Costanilla de San
tiago, núm. 11, principal, y después dijo habitar en la calle 
de la Ventos», núm. 10, en casa de su hermano Tomás, para 
que en el térmiao de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria ss inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sisa en el Palacio de los Juz
gados, calle del General G itanos, con el objeto de notificarle 
un auto; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

AI "mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des* y ordeno á los agentes de la*polieía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado», cuyas señ&s personales 
son: estatura regular, pelo' castaño, ojos azules, nsriz regu
lar, color moreno, y en el caso de sar habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado.

Madrid 22 de Marzo de 1903.=Fedsrico E sju to .-E ! E s
cribano, Fernando Beltrán y Aguado. J—2046

- MÉRIDA

D. Matías Molina Ramón, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en los autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía, promovidos en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda por Doña Casimira Sánchez 
Pérez y D. Alejandro Moreno Tovla, éste como representante 
legal de su esposa Doña Justa Sánchez Pérez, la primera sol
tera, mayor de edad y vecina de esta ciudad, y el segundo de 
Viniegra de Abajo (Logroño), representadados por el Procu- 
rador D. Faustino Fernández Tam&yo, sobre que se declare la 
presunción de muerte de D. Florencio Sánchez Pérez, herm a
no carnal da los demandantes, que nació el 23 de Febrero 
de 1849 ©n Viniegra, vecino que fué de esta ciudad hasta me
diados del 1811 en que desapareció, sin que desde entonces 
hasta ahora se haya tenido noticias de su existencia y para 
dero, se ha dictado providencia ordenando se confiara trasla
do de dicha demanda al Fiscal municipal de repetida ciudad, 
como representante del Ministerio público, y á los que se 
crean interesados en este juicio, para que puedan impugnar 
la declaración de presunción de muerte del referido D. Flo
rencio Sánchez Pérez, emplazándolos por medio de edictos, 
que se fijarán en los sitios públicos de esta localidad, inser
tándose en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Lo 
groño y Ga c e t a  d e  M a d r id , para que dentro de veinte días 
improrrogables comparezcan en los autos, personándose en 
forma; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho; pues así lo tengo man
dado en los autos referidos.

D&do en Mérida á 31 da Marzo de 1903 =M atías M o lin a .™  
El Escribano, Isidoro Viñeta. X—777

ORDENES

D. Antonio López Puga, Abogado y Secretario de gobierno 
del Juzgado de primera instancia de Ordenes.

Certifico que en el expediente de que se hará mérito s© 
halla el edicto que dice:

«D. Juan Manuel Rivas Durán, Juez accidental de prime
ra  instancia é instrucción del partido de Ordenéis.

Hago público que D. Manuel Martínez S&ntiso, Registra
dor interino de la propiedad de este partido, ha cesado en d i
cho cargo el día 24 de Marzo de 1900; y como ©1 expresado se
ñor desea obtener la devolución de la fianza que ha constitui
do para responder del cargo, he acordado que se anuncie en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia cada 
mes, por espacio de un semestre, citando á la vez á les que 
tengan que deducir alguna reclamación para que la formulen 
en forma dentro del referido plazo.

Ordenes 24de Diciembre de 1901.=Juan M. Rivas.=E1 Se
cretario da gobierno, Andrés del Río.»

Y para que se inserte por quinta vez en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , expido y firmo la presenta en Ordenes á 26 de Marzo 
de 1903.=Antonio López Paga. J —2047

ORTIGUEIRA
D. Víctor González de Echávarri y Castañeda, Juez de pri

mera instancia de este partido de Ortigueira.
Hago sabar que en el expediente de declaración de aussn - 

cia de Manuel Pajón Lago, promovido por su esposa María 
Vicenta Sanjurjo Alonso, vecina de esta villa, se dictó en 22 
de Diciembre último el auto cuya parte dispositiva dice:

«Sa declara ausente en ignorado paradero á Manuel Pajón 
Lago, y publíquóse está declaración, con llamamiento al a u 
sente por medio de dos edictos, con el intervalo y término de 
dos mesas cada uno, cuyos edictos se fijarán en los sities de 
costumbre de esta villa, j  se insertarán en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id  y en el Boletín oiteial de la provincia; no surtiendo efecto 
tai declaración hasta seis meses después de su publicación 
en los citados periódicos oficiales.»

Y habiéndose hecho la publicación de los primeros edic 
tos en los referidos periódicos de 3 y 8 de Enero del corriente 
año, presentó con esta fecha la recurrente María Vicenta San* 
jurjo escrito interesando la publicación de los segundos, lo 
que se acordó por providencia de este mismo día; y conforme 
me á lo decretado, se publica la referida declaración de a u 
sencia por medio del presente edicto.

Dado en Ortigueira á 24 de Marzo de 1903.=Víctor G de 
EchávarrL=De orden de S. S,, Cándido Teijeiro. 124—P

OVIEDO
B. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de la ciu 

dad de Oviedo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Felipe Vázquez Arranz, de treinta y  seis años, hijo 
de Pedro y Bafiasara, casado con Teresa Arranz, natural de 
Biaza (Segovia), vecino de Madrid, calle del Ventorrillo, nú* 
mero 8, cuyo paradero actual se ignora, puesto que buscado 
en Valencia, para donde, según manifestación ¿e su familia, 
había salido, no fuá habido, para que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juzgado con objeto de ser in 
dagado en causa que se le sigue por hurto frustrado; previ
niéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, y es nombr* de S. M. el Rey (Q. D. G.)r

exhorto y requiero á todas las Autoridades para que proce- * 
dan con celo y actividad á la busca y captura de dicho proce- : 
ssdo, poniéndolo, ceso de ser habido, en la cárcel fortaleza \ 
de esta ciudad, á mi disposición. S

Dada en Oviedo á 26 de Marzo de 1993. — Antonio Sáenz de \ 
Miera,—Guillermo Nieto. J—2048 !

PEGO |
D. Santiago O&ráill y Torras, Juez de primera instancia j 

de esta villa y su partido.
Por medio del presente hago sabe? que por el Procurador 

D .jíaim e Biñuls CaUf&t, en nombra y representación de 
Doña Teresa Pérez Rodríguez, s© presentó escrito solicitando 
se declare la ausencia legal de su marido D. Perfecto Pastor 
Pastor, de unos treinta y tres años, propietario, vecino que 
faé de Orba, de donde desapareció en 1.° Marzo ee 1899, sin 
que se hayan tenido noticias de su actual paradero; á virtud 
de escrito presentado por citado Procurador, se ha acordado 
se publiquen segundos edictos, que se insertarán en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, y se fije otro 
en el sitio público de costumbre del pueblo de Orba, último 
domicilio del ausente, con el intervalo y por término de dos | 
meses, llamando á dicho Don Perfecto Pastor Pastor y á los 
que se er#an con derecho á la administración de sus frenes; 
previniendo á éstos que deberán justificarlo con los corres
pondientes documentos al comparecer en este Jnzgado, con 
arreglo á lo dispuesto en los sitíenlos 186 del Código civil 
y  234 de la ley de Eojuiciamiento civil.

D&do en P^go á 28 de Marzo da 1903 =Snnti»go Cardill.=  
Por su mandado, Licenciado Federico Barrachina. X—767

POSADAS

D. AJfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de este 
partido

Por la present», que ss insertará en la G a c e t a  d e  M a d t id  
y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á toda 
clase de Autoridades, tanto civiles como militares y demás 
individuos da la policía judicial, practiquen activas y efica
ces diligencias para la busca y rescate de las caballerías que 
á continuación se reseñan, las cuales fueren robadas á Don 
Luis Gamero Cívico Banjumea la noche del día 12 del actual 
de la finca llamada la isla Jurado, del término de Palma del 
Río, y caso de ser habidas las pongan á disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima procedencia; pues i sí lo tengo acorda
do en @1 sumario que instruyo con tal motivo.

Dada en Pesadas á 25 da Marzo ds 1903.=Alberto Palma.
El Secretario, Félix Nogués.

Señas.

Un rucho blanco, canelo, de tres años de edad, muy pe
queño, herrado con un hierro en el lado izquierdo del pes 
cuezo.

Otro burro pardo, de dos años, más bien grande, con el 
mismo hierro en el cuarto izquierdo.

Otro rucio claro, cara blanca, de dos años, con el propio 
hierro, y

Otro burro rucio oscuro, recién destetado, más bien gran
de, cojo de una mano y sin hierro. J —2049

SALAMANCA
D. Santiago Neva Gutiérrez, Juez de instrucción de Sala

manca y su partido.
Por virtud de esta requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Segundo Santos Hernández, de cuarenta y dos 
gños de edad, soltero, hijo de José y O&talina, y huérfano de 
los mismos, natural de Vitl&mor de los Escuderos, partido 
judicial de Fuentesaúco, provincia de Zamora, sin domicilio 
conocido, á fin de que comparezca ante este Juzgado en el 
término de diez días, contados desda el en que se inserte la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oiteial de esta pro
vincia y la de Zamora; pues así lo tengo acordado en la cau
sa que me hallo instruyendo contra dicho individuo por el 
delito de daños causados en el monte de San Cristóbal del 
Monte, distrito municipal de Topas de este partido; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo ssrá declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto", ru?go á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y á los individuos de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de referido sujeto, conduciéndole á  mi 
disposición, caso de ser habido.

Dada en Salamanca á 20 de Marzo de 1903.— Santiago 
Neve.=Alfredo Mancebo. J—2050

SAN CLEMENTE
D. Juan Quintanilla Lizuén, Juez de instrucción de eeta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

gitano Miguel Amador, vecino de Valverde de Júcar, en este 
partido judicial, cuyo actual paradero y demás circunstan
cias se ignoran, para que en término de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta ma 
la G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado al objeto de prestar declaración 
en causa que se sigue sobre estafa en cambio de caballerías 
menores, llevado á cabo con Joaquín Sáez Martínez, vecino 
de San Clemente, el día 15 de Enero último, en término mu
nicipal de esta villa, en el camino qu8 conduce á la aldea de 
Villar de Cantos; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y mili
tares, y encargo á los individuos de la policía judicial y sus 
agente?, procedan á ía  busca y captura de mencionado suje
to, conduciéndolo á este Juzgado en calidad de detenido, con 
las seguridades convenientes, caso de ser hallado.

Dada en San Clemente á 27 de Marzo de 1903 =  Juan 
Q aintanilla.=Por su mandado, Salvador Rozas. J —2051

SAN FELÍÜ DE LLOBREGAT

D. Juan Arnet y Ferrara, Juez de instrucción de la villa 
de San Felíu de Llobregat y su partido.

Por la presente, que se expide en virtud de lo dispuesto 
por la Superioridad en carta orden dimanante del sumario 
instruido en 8ste Juzgado sobre hurto, y como comprendido 
en el núm. 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se llama al procesado Jaime Salcín Sabater, hijo de Ja i
me y Francisca, de edad treinta y cinco años, natural yve- 
cino de Palma de Mallorca, soltero, barbero, para que dentro 
del término de seis días, á contar, desde el siguiente á la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado, ya que se ignora su actual paradero, aun 
cuando se presume que pueda hallarse en la ciudad de Bar

celona, no obstante expresar tener su domicilio al ser puesto 
en libertad en la barraca del guarda jurado da San Baudilio 
de Lkb:egat; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agantes 
d© policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
procesado y conducción á las cárceles de esta villa á disposi
ción de esta Juzgado.

Dada en San Felíu de Llobregat á 24 de Marzo de 1903 =s 
Juan Arnet.=Por disposición de S. S., Jo*é C&mps, Escri
bano. J —2052

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

D Jovino Fernández Peña y Vázquez, Juez de instrucción 
de este partido.

En virtud de la presente y término de diez días, que em
pezarán á correr y contarse desde su inserción en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , sa cita, llama y emplaza al procesado Juan Fer
nández Barba, alias Invento de la Higrienta, de treinta años 
de edad, hijo de Juan y Catalina, soltero, natural y vacino de 
esta ciudad, marinero, para que dentro de dicho término 
comparezca ante este Juzgado, á fin de que tenga lugar 1& di
ligencia acordada en el sumario que contra el mismo se ins
truye por el delito de atentado á un agente da consumos; 
apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el R*y D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), se exhorta y requiere á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de 1& policía judi
cial, para que procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de esta par
tido y á mi disposición.

S&nlúcar de Barrameda 27 de Marzo de 1903.=Jovino F. 
Pdñr.~E l Secretario, Rafael Casanova. J —2053

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera Barmúdez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto encargo á todas las Autoridades, y 

ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca y ocupación de las semovientes que al final se dirán, las 
cuales han sido hurtadas al vecino del Tesorilio, término mu
nicipal de Jimena, José Sánchez González, alias Salea, en el 
sitio denominado Arroyo da Guad&lquitár. de este término, 
en la noche del 28 de Agosto último, deteniendo á las perso
nas en cuyo poder se encuentren de no acreditar su legítima 
adquisición; pues así lo tengo mandado en el sumario que 
bajo el núm. 416 del año 1902 instruyo por delito de robo de 
metálico y cabalarías.

San Roque 4 d8 Marzo de 1903.=Eugcnio Carrera. =Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz.

Señas de las caballerías.
Una muía de nueve años, castaña oscura, con hierro en 

la nalga izquierda.
Una yegua de nueva años, colorada, lucera, las patas blan

cas, con lunares negros, menos de marca, y con hierro de 
tres iniciales separada©. J—2054

♦

D. Eugenio Carrera Barmúdez, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á los 
procesados M&nud Muñoz y Juan Orióñez, vecinos qu8 fue
ron de La Línta, y cuyo actual domicilio ó paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contadcs desde 
©1 siguiente al en que aparezca inserta la presente en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de re
cibirles declaración indagatoria en el sumario que bajo el 
número 448 del año 1902 sa siguió contra los mismos por de
lito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo se
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y 
á mi disposición, de los referidos procesados.

San Roque27 de Marza de 1903 =  Eugenio Carrera.=E1 Es
cribano, Licenciado Enrique Cruz. J —2055

SANTA. MARÍA DE NIEVA
D. Juan Sanz y Sanz, Juez de instrucción de esta villa de 

Santa María de Nieva y su partido.
Hago saber que en la causa que se sigue en este Juzgado 

por desaparición de unas diligencias se ha acordado, en pro
videncia de hoy, llamar por medio del presente edicto, que se 
insertará en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, á D. Pedro Andrés Labrador González, Escribano 
habilitado que fué de este Juzgado, en la actualidad de Igno
rado paradero, para que dentro del término de diez días, con
tados desde su inserción en la primera, comparezca en este 
Juzgado con el fin de que preste una declaración en dicho 
sumario.

Dada en Santa María de Nieva á 26 de Marzo de 1903.= 
Juan Sanz.=Por su mandado, Carmelo Velasco. J —2056

SARRIA

D. Hilario Valcarce Pérez, Escribano de actuaciones de! 
Juzgado de primera instancia de Sarria, en la provincia d i

U*Por la presente hago saber que en el juicio voluntario d i 
testamentaría de D. Antonio Balboa Sarmiento, vecino que 
fué del lugar de Perros, parroquia de San Esteban de Calvor* 
en este partido, en el que figura como interesado su hijo Don 
Pedro Juan Balboa Sarmiento Sánchez, del propio lugar d i 
Perros, y ausente en ignorado paradero, representado por el 
Procurador D. José Vázquez Castiñsira, & instancia de éste 
se dictó la siguiente

Providencia. — «Juez, S r. Mesa y Martín. — Sarria 20 di 
Marzo de 1903. Por presentado el anterior escrito, que se una 
á los autos de su razón, y de conformidad con lo que se soli
cita, se tiene al Procurador D. José Vázquez Castineira por 
desistido voluntariamente de la representación que venía os
tentando en este asunto, á nombre del interesado D. Pedro 
Juan Sarmiento Sánchez, lo cual s© haga saber á éste á me
dio de edictos que se inserten en el Boletín oficial de la pro
vincia y Ga q e ta  d e  M a d r id , dada su condición de ausente 
en ignorado paradero, para que dentro del término de quince 
días apodere á otro Procurador, si le conviniere, que se per
sone en los autos; bajo apercibimiento de pararle ©1 perjuicio 
i  que haya lugar, debiendo continuar la representación del
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Pro ador Vázquez O&stiñeira mientras no se acredita haber 
sidi t fieada esta providencia,

] ^  dó y firma S. S,* da que doy fa.i=Mem» =  Anfi
mi Krio Valcarec.»

7 así conte, en cumplimiento de lo mandado, firmo 
la i  i te en Sarria, á 20 de Marzo de 1903. =  H ilar lo  Val- 
carV,. 125—P

SEVILLA —MAGDALENA
I*. Juan J . Garazony y Salas, Juez de instrucción del dis-

trif- je  la M agdalena  de et¡ta ciudad»
I - .* la presente  se l lam a y emplaza á los procesados cono

cida s ano por Antonio , alias el Rublo el del corral do los Ca
i ro s  'y otro  por Curro  el Htb&nero, cuyos nombres, apellidos 
y  cL. *s c i r cu ns tan c ias  se ig n o ian ,  pa ra  q m  m  el té rm ino  
de r ; - z  dias, que em pezarán  á contarse desde el siguiente al 
en c : H a  presente  aparezca Inserta  en la G a c e t a  d b  M a d r i d  
y  A*v‘lí» § f i m il de * ta provincia, comparezcan en este J u z 
gad-'  i responder ~ los cargos que les resultan en el sum ario  
que •* m i r a  los mism os y otros so ins truye  por robo; previ« 
nie . :>!es que s i n o  lo verifican les p a ra r á  el perjuicio que 
haya-ligar y serán declarados rebeldes

* i propio tiempo encargo á ti dos les individúes que copa 
por r„ la policía judicial p rac t iquen  diligencias p ara  sonsa- 
gtr~ i cap tu ra  de díclius individuos,, y habidos los dejen en 

- la  £ i I ríe esta c iudad  á disposición do este Juzgado.
I en Sevilla á 23 de Marzo da 1933. =  J u a n  J .  O»razo- 

ny. di actua rio ,  L icenciado Angel B arranco. J —2057

SORIA
T Eduardo Peña Martínez, Juez municipal de la e 'n iad

do £ ia, en funciones del de p r im era  ins tanc ia  de !& m ism a 
y  y  artido.

íi go saber que en este Juzgado v F cribanía del que re- 
■ freí a % penden autos de juicio civil soore declaración del da- 
re o K y adjudicación de Jos bienes dótales de la capellanía 
co lr, tL familiar fundada en la iglesia parroquial dé Castil- 
Irío i or D. Juan Gil Palacios y m  mujer Bam arla del Río 
Cer»'-ftrla  en testamento otorgado por los mismos el 27 da 
Ag<; 'o de 1755 ante el Escribano de la villa de San Pedro 

' que D. Manuel de 3a Mata, cu jos autos h an  sido pro* 
mov;-‘os por el actual poseedor de la capellanía, D. Mariano 
Bah ' iseda del Río, vecino de Ledesma.

Y -n su virtud, por el presente edieto se cita, llama y am- 
plaz*. por tercera y última vez á los que se crean con derecho 
á  los expresados bienes, para que comparezcan á deducirlo 
en e? te Juzgado dentro del término de treinta días, contados 
desde la publicación de este llamamiento en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; apercibiéndoles de que no serán oídos en este juicio 
los que no comparezcan dentro de dicho plazo; debiendo ha
cerse constar que al goce y obtención de la capellanía de que 
se tra ta  lis marón los fundadores, en primer lugar, á los h i
jos que tenían y tuvieren sus sobrinos D. Miguel Garcés del 
Río Cereceda y la espesa de éste Doña Josefa Vélez Gil del 
Palacio, y á Jos hijos y descendientes legítimos de aquéllos, 
y que hasta ahora ha comparecido solamente, alegando dere
cho á indicados bienes, el D. Mariano Balmaseda del Río, ó 
sea el demandante, como biznieto de Deña Juana María Gar
cés Yelez, hija ésta y descendiente legítimo de los expresados 
D. Miguel Garcés del Río y Doña Josefa Vélez Gil del Palacio, 
sobrinos de los fundadores.

Dado en Soria á 27 de Marzo de 1903 — Eduardo Píña.ss: 
Por su mandado, Faustino Lefier. 9 X—758

VICH
D. Maximl&no Bravo Pérez, Juez de instrucción de la ciu

dad de Vich y su partido.
Por la présente requisitoria, que sa expide ? n méritos del 

sumario que me hallo instruyendo sobre homicidio contra 
Antonio Gabarrós y Mas, alias Págés, soltero, de veintiséis 
añes de edad, panadero, y vecino de ésta, se encarga á todos 
les S-es. Jueces, Autoridades y agentes que componen la po
licía judicial procedan á la busca, captura y conducción á 
las cárceles de esta partido, á disposición de este Juzgado, de 
dicho Antonio Gabarrós, cuyas demás señas del mismo son: 
estatura alta, pelo negro, afeitado, y tiene una cicatriz en el 
■costado derecho; viste pantalón, chaleco y chaqueta de pana 
color aceituna, gorra negra, botinas también negras, camisa 
blanca y una corbata de seda al cuello á cuadritos, y cuyo 
actual paradero del mismo se ignora.

Al propio tiempo se cita y llama al referido procesado An
tonio Gabarrós y Mas, alias Pagés, para que dentro del tér
mino de nueve días, á contar desde la inserción de la presen
te en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente de rejas adentro en las expresadas cárceles con el 
fin de recibírsele la correspondiente indagatoria; bajo aperci
bimiento de lo que haya lugar con arreglo á derecho si no lo 
verifica.

Dada su Víeh á 26 de Marzo de I903.==Maxf miaño Bravo. 
Por mandado da S. S.# Salvador Sola, Escribano. J —2064

VILLALBA
D. Juan Pía y Sampedro, Juez de primera instancia del 

partido de Yillalba.
Hago saber que i  instancia de Carmen Pérez Riveira, ve

cina de San Lorenzo del Arbol, en este partido, y por auto 
del día de aper, declaré ausente en ignorado paradero al ma
rido de aquella José Alvares Pedrsira, vecina que fué de la 
expresada de Arbol.

Lo que se hace público á los efectos del art. 186 del Códi
go civil.

Víllalba 17 da Marzo de 1903.= Juan Pía.= Anta mí, Bal
tasar Paz y Gajoso. X—775

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Jaez de primera instancia é 

Instrucción del distrito de 8&n Pablo de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Melchor Corzán 

Valiente, hijo de Francisco y Josefa, de veintiún años, solte
ro, albañil, natural de Herrera; y á Santos Paredes Gutiérrez, 
hijo de Eustaquio y Teleafora, de veinticuatro años, soltero, 
jornalero, natural de Cisneros de Campos, que se hallan en 
ignorado paradero, para que én el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en mi sala audiencia, 
sita  en la calle de la Democracia, núm. 72, con el objeto de 
practicar una diligencia en causa que se sigue por atentado á 
un agente de la Autoridad; apercibidos que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y les parará ei perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, y caso de ser habidos 
los trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad á mi dis
posición.

Zaragoza 28 de Marzo de 1903.=Gervasio Cruces y Gámiz. 
El Escribano, José Guitarte. J—2005

 NOTICIAS OFICIALES
i  —
1 1 S o c ied a d  m in e r a  «La Unión».

S, De conformidad con lo dh puesto en el art. 24 de los esta-
¡ tutos de esta Sociedad i ei Consejo de administración convoca 

, \ ¿ lo s  s ih o w  accionistas para la junta general que se ha de 
f celebre.r H día 30 á% Mayo próximo, á las once de la mañana,
| m  las eficiñas de la Compañía Metalúrgica de Mas&rrón, ti- 
i tuadas en el Puerto de Mazarrón.

, I M izirrón 31 da Marzo de 1903. =  Sociedad minera «La 
I Unión».= El Presidente, Ernesto Greif. . X —763

C om pañ ía  de los ferrocarriles económicos 
i de Asturias.
i En virtud de acuerdo del Consejo de administración, se
I invita á ios poseedores de acciones de tercera- serie da esta 

Compañía procedan ai pago del cuarto dividendo pasivo de i 
I 15 por ] 00 del valor nominal 'da dichas acciones, el cual ss | 
| lia r t efectivo en la Cuja de la Sociedad, desda al día 1.° al 15 ¡ 
| úq Abril próximo, á cuyo efecto deberán presentar los señores 
| cuoniptas ios resguardos correspondientes, en los cuales se 

«st mpará el oportuno recibí.
I Oviedo 30 da Marzo m  1303. =EI Director, J . Ibrán.
i X—-779
, —

|  Conforme á lo dispuesto en los artículos 13 al 16 de los
f estatutos de esta Compañía, se convoca á junta general ordl- 
t n&rla de señores accionistas para @1 día 20 da Abril próximo,
I en el domicilio social, calle del Doctor Casal, núm. 5, bajo,
\ á las cuatro de la tarde, con el objeto da examinar y aprobar,
( en su caso, la gestión y cuentas del último ejercicio y demás 
i asuntos de que m  dará cuenta por el Consejo de administra- 
| ción.
f Para concurrir á esta junta es necesario presentar res-
; guardo haber depositado antes del día 15 del citado mes 
J na Abril, por lo menos, 10 acciones en la Caja de la Sociedad,
? en ©I Banco de Espsña en Madrid, en las sucursales de éste en 
! provincias, ó en casa de los Sro$. M&saveu y Compañía de 
i esta capital.

Í
 Oviedo 31 de Marzo de 1903 =E1 Director, J. Ibrán.

X—778

Compañía Metalúrgica de Mazarrón.
Por acuerdo del Consejo da administración, y en armonía I 

con lo que determina el art. 32 de los estatutos da esta Com
pañía, se convoca á sus accionistas á la junta general que ha 

1 de celebrarse el día 30 de Mayo próximo, á las diez de la m i- 
¡ ñaña, en las oficinas de su domicilio social.
|  Puerto de Mazarrón 31 de Marzo de 1903.=Za Compañía 
i Metalúrgica de Momrrón. =  El Consejero Director, Ernesto 
|  Greif, X—764.

 Compañía madrileña de Industrias químicas.
I Por acuerdo dei Consejo de administración celebrado el |  
I día 30 de Marzo, sa llama al pago dei 7.° dividendo pasivo del E 
I 10 por 100 del capital, que sa hará efectivo del 15 al 30 del J 
¡ corriente mes de Abril, ¿a el domicilio social, Orilla, 6 I
| Madrid l.° ds Abril de 1803.=E1 Director Gerente, F. Síe- |  
f rra .= E i Secretario, F. Murga y Ansuátegui. X—757 i

I «Remodeladores Bilbaínos»."
|  SOCIEDAD ANÓNIMA

|  B alance genera! de situación en 31 de Diciembre 
I de 1902.
I Peseias.
i ACTIVO---------------------------- -------- — ----
, Vapores p ro p ic ia !..  ................................... .. 295.000

Guantas corrientes deudoras.............................  95.623í64

390.623*64

PASIVO
f Capital.......................................... ........................ 245.000

Cuentas corrientes acreedoras...........................  145.623 64

390.623*64

Bilbso á 3 de Febrero de 1903.=E1 Presidente, Francisco 
Martínez Rodas. X—-770

Compañía de los ferrocarriles de Medina
del Campo á Zamora y de Orense á Vigo.
En cumplimiento de lo que prescriben los estatutos de la 

Compañía, su Consejo administrativo convoca á los señores 
accionistas y obligacionistas á junta general ordinaria, que 
se celebrará en esta ciudad el día 29 del corriente mes de 
Abril, á las cuatro y medía de la tarde, en el domicilio so
cial, Paseo de Isabel II, núm. 1, principal.

Con arreglo á lo que dispone» dichos estatutos, la junta 
general quedará leg&imente constituida el expresado día,, 
cualquiera que sea el número de acciones y obligaciones pre- 1 
viamente depositadas, y los acuerdos se tomarán por mayo- | 
ría absoluta de votos de los accionistas y obligacionistas pr.e* | 
sentes y representados. Tienen derecho á tomar parte en la I 
jun ta  general á que ss convoca, los señores accionistas y obli- I 
gacionistas de la Compañía que posean por lo menos .25 ae« j 
ciones los primeros y 25 obligaciones los segundos, y ’as de j 
positen para este objeto seis días antes del señalado para la i 
junta, dando igual facultad los resguardos de depósitos he- í 
chos en los R a u c o s  ú  otros establecimientos autorizados le | 
galmente., ¡

En el acto de constituir los depósitos ó de presentar los 
resguardos, cada deponente .recibirá una papeleta noraínktí- . 
va de entrada en que conste el. número de acciones ú obliga- l 
ciones ó el de una y otra clase de títulos que posea, y ei de j 
votos á que le den derecho, pudiéndose delegar la representa- i 
ción solamente en quien tenga ya por sí el derecho* de asis- I 
tencia.

Los que deseen concurrir í  la repetida junta general po~

* drán depositar al efecto sus títulos hasta el día 23 inclusive 
| del mes actual en los puntos siguientes: 
i En Barcelona, oficinas da la Compañía, todos los días la«
I borables, de nueve á doce de la mañana.
S En Madrid, oficinas de la Comisión Central, calle de Sa- 
1 gasta, 1, tercero.
a En Zamora y Vigo, oficinas de la Compañía.
¡ En Orense, casa de D. Ramón París, 
j Barcelona 4 de Abril de 1903. = P . A. del C. A., el Secreta- 
| rio general, M. Cenarro. X—-759

La Electro - Industrial del Mesa.
| B alance en 31 d© Diciembre de 1902,
| P esetas.

ACTIVO
I Bienes, material y alm acén..   ..................... 394.208*50
; Abonados................................................... .........  1.326*73
! Cuentas co rrien tes .  ..................................... 1.721*82

! 397.257*05

PASIVO

C a p ita l..  ................................... 350.000
Cuentas corrientes, censos y gravám enes,.. . .  41.559 51
Ganancias y pérdidas   5.697*54

397.257*05

Ibdes 31 de Diciembre de 1902. =  El Vicepresidente del 
Consejo, Adolfo Navarro, X—-762

Compañía anónima Marítima Cantabria.
Ealance de situacióia.

P esetas.
ACTIVO  r----

Vapor Chío: Bu valor...............    121.545*02
Cuentas corrientes deudoras  .............  58.074*12

182.61914

PASIVO "
C ap ita l..   ................. ............ ............. ... 124.312 50
Cuentas corrientes acreedoras.  ........  58 306*64

182.619*14

B Ibao 1.° de Abril da 1903. =  E1 Director Ger8nto, Antonio 
de An izaga. =  V.° B.° =  El Presidente, Francisco Martínez 
Rodas. . X*-769

Sociedad  general del Puerto de Pasajes.

B alance g enera l en 31 de Diciembre de 1902.
P eseta s.

ACTIVO "~
Obras de puerto. ...........      8.613.805*40
Terrenos ganados al mar (á estim ar)    ........  >
Obras y servicios de explotación.......................  2.204.032*71
Material de obras 1   ...............................  239.055*91
Idem da explotación—   ...............     181.803*89
M obiliario.  ...........     7  . . . . .  8.655*51
Gastos de primer establecimiento ................ 215 000
Prima de reembolso á 15 400 obligaciones de

primera emisión............................................... 700 000£84
Idem id. á 1.149 id. de segunda id .. . . . . . . . . . . . .  15.725
Idem da conversión á obligaciones primera

emisión al 5 por 100. .............. ......................  213.640
Fondos disponibles en Cajas, Banco y Ban

queros...»  ______  328.794*42
Dividendo pasivo de 75 pesetas sobre 50 accio

nes por cob rar..................................................  3.750
Obligaciones al 4 por 100 primera serie en car

tera (108)..................................... .................. 54.000
Idem segúndale?. íá, (2 400).................     1.200.000
Cuentas corrientes deudoras ...............     33,3.743*46

. 14.345.007*14

PASIVO ~
Capital^ acciones (6.430, á 5 0 0 ) . . . . . . . . . . . . . .  3.215 000
Obligaciones al 4 por 100 de primera

serie emitidas (15 452)___. . . .  . .  7.726.000
Memos Va de 67 de id. á amortizar

en 1 9 0 3 . . . . .  .................   16.750
 -----  7.709.250

Obligaciones al 4 por 100 de segun
da serie emitidas (2.400)....'........ 1.200.000

Menos */* ds 10 id. á amortizar í
en 1 9 0 3 . . . . . . . . . . . . . . . -----. . . . .  2.500

— --------  1.197.500
Obligaciones al 5 por 100 segunda

emisión emitidas (2.000),............ 1.000.000
Menos 851 anuladas. .............   425.500

-----------------------------  574.500
Mitad de 67 obligaciones ál 4 por 100 

primera serie a amortizar en 1903. 16.750
Idem de 10 id. al 4 por 100 segunda

ídem id. id  ........................  ' 2.500
— -— —  19.250

Obligaciones al 5 por 100 primera emisión
amortizadas (543).........       27L500

Intereses y dividendos, cupones pendientes y
obligaciones á reembolsar..  ................................. 197.490

Guehtáf corrientes acreedoras. . . . . . . . . . . . . . .  485.808*84
Reservas hechas hasta la fecha. .............    603.338*53
Beneficios dei ejercicio 1902...................... . 71.369 77í

14.345.007*14

S. E. ú 0 .= Pasajes 31 de Diciembre de 1902.—El Secreta
rio general, J. Navarro.—V.° B.°—El Presidente, José M á- 
chimb&rrena. X—760
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Batanee general en 31 de Biclembrs de 1902.
Pesetas.

ACTIVO
Concesiones, inmuebles é instalaciones......... 2.796.570*63
Depósitos por fisnzas. . . . . .  .......................... 23 422*70
Mstsrial eléctrico en almacenes ................. 53.411*55
Contadores y limitadores ............................. 71.717*38
Instalaciones paitieul&res........................... 123.451*61
Arcos voltaicos....... ..................................... . 5.216 98
Cajas, Banco de España y Sobrinos de J. Pastor. 23.795*40
Recibos y facturas en cartera.. * „ *................. 62.895*25
Títulos en depósito por fianza.................... 250.000
Deudores varios............................................. 1.000
Pérdidas y ganancias de 1901....................... . 1.423*58

3.412.965*08

PASIVO
Capital: Acciones.................................. 2 000.000
Obligaciones emitidas......................... . 1.000.000
Fondo de reserva.................. , ............. . . . 6.240
Fianzas de los Administradores 250.000
Idem de contratos de obras en ejecución... . . . 20 000
Acreedores varios......................................... 7.85903
Capones de acciones no presentados al cobro . 575
Xdtm de obligaciones id. id ..................... .'I.. 2.325
Retención por contribución de empleados á sa

tisfacer á la Hacienda............... ............ 738*30
Pérdidas y ganancias: Saldo de los beneficios

á la i ó cha............ .................................... . 125.227*75

3.412.965*08

Madrid 16 de Marzo de 1903. =E1 Presieante del Consejo de
administración, E. Presser. X —761

E lée tad en  d e  Cngiadala japa,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 31 de Diciembre de 1902.
Pesetas.

ACTIVO
Administradores por depósitos necesarios.. . . 25.000
Deudores morosos (Ayuntamiento)............... 6.949-96
Créditos contingentes y resultas.................... 2.500
Limita* corrientes.......................................... 3.554*41
Gastos de establecimiento............................ 297.210*93
Impuesto por cobrar........................... .......... 1.279 94
Acciones en cartera.................................. 64.000
Créditos pendientes....................... ......... 12.428*39
Contadores......................... .......................... 13.205*65
Almacén....... ................................ 5.985 24
Caja......................... ...................... .......... 1.613*12
Administración Guadalajara......................... 38,622*88

472,350*52

PASIVO
Capital.................................................... 400.000 ■
Depósitos de Administradores........................ 25.000
Fcndo de reserva.................... ............. 10.000
Depósito de operarios.............. ................... ... 255
Impuesto del 10 por 100 ............................... 41040
Facturas pendientes....................................... 1.140*76
Pérdidas y ganancias................................. 35.544*36

472 350*52

Aprobado en junta general de accionistas de 29 de Marzo
de 1903.ssEl Consejewo*Secretario, Ramón Sánchez de Ocaña.

Acordado por la junta general el pago de! 9 por 100 de di
videndo por el ejercicio social de 1902, se pone en conoci
miento de los señores accionistas, los cuales podrán hacerle
efectivo, previa presentación de las acciones, en el domicilio
social, plaza de Celenque, núm. 1, de tres á seis de la tarde,
hasta el día 30 de Abril pródimo.

Madrid 31 de Marzo de 1903.=E1 Secretario del Consejo de
administración, R&món Sánchez de Ocaña. X—768

C o m p a ñ ía  Ibérica de Resinas
MADRID

Balance en 31 de Diciembre de 1902.
Pesetas.

ACTIVO -------, -------
Caja............................................................... 83*35
Banco de España....................... ............. 170*37
Constitución é instalación...................... . 108.244*64
Maquinaria y mobiliario industrial. . . . . . . . . . 320.351*67
Inmuebles............................. ........................ 150.978*53
Fondo de amortización....... ...................... 56.944*22
Fondo de segaros.................................... . 29.060*51
Fianzas.......................................................... 229*16
Anticipos............................... ................ 15.743
Accionas de fundación.................................... 150.000
Aportaciones............................. ......... . 750.000
Producción y fabricación.............................. 35,954*44
Altqacenes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.610*01
Ordenación de montes.................................. 34.818*70
Gastos generales............................... . 138*50
Gastos de producción y fabricación............... 39.168
Envases........................................................ 2.699*33
Gestos de cuadra........................................... 307*12
Urquijo y Compañía....................................... 4.641
Cuentas corrientes................................... 19.576*57

1.732.749*12

PASIVO
Capital.................................................. . 1.625.765*61
Delegación en Santander ............................... 256 05

106.727*46

1.732.749*12

El Director gerente, Manuel Romero Girón.,= V .°  B.°=E1
Presidente dél Consejo de administración, V. Romero Giran
y  López. X —776

Crédito Popukp M a d r i le ñ o .  ¡

Situación al dia 31 de Marzo de 1903 !

. Pesetas. ! n* A HTTVn !
Cajas............................................. . 105.118*66

758*65Banco de España, cuenta corriente.......... .
Créditos disponibles á la vista....................... 243 857
Préstamos............................ . . . . . . . . . .
Fondos públicos............................................

612.685
48 792*15

Operaciones á liquidar con el «Monte Ibérico». 7.851
Repartos á cuenta de beneficios.................... 8.600
Mueblas y enseres......................................... 5.234*16
Gastos amortizables. ..................................... 72.940*35
Idem de administración ................... .......... 6.901*71
Aportaciones estatutarias.............................. 150 000
Accionistas.................................................... 570.000

1.832.738*68

PASIVO
Capital................................................... . 1.000.000
Ganancias y pérdidas................ . .................. 23.151 89
Cuentas corrientes con interés....................... 244.776*23
Operaciones á liquidar con el «Monte Ibérico». 2.087 93
Dividendos.................................................... 8.600

554.122*63Varias cuentas.......... ........ . ... ¡ ..........

1 8&2.738'68

El Interventor, Gonzalo Rebollo.=V.° B.° =  El Director
Gerente, Ricardo Gómez. X-765

Raneo del Comercio.
Su situación el Sí de Marzo de 190 3

Pesetas.
ACTIVO ---------------

Caja............................................................... 3.433.018*91
Sucursal del Banco de España en esta villa c/c. 1.420.807*62
Efectos en cartera... ............... . ......... ........ 5.308.173*55
Préstamos sobre valores........................... 9.378.635*92
Créditos en c/c con interés........ .............. 20.904.038*31
Corresponsales deudores: cuentas de efectivo. 3.895.217*37
Deudores diversos......................................... 225.198*15
Mobiliario .•••••••••••••....•••............. . 7.757*56

10.736*58Gastos de instalación............................ .
Idem generales............................................... 44.293*12
Valores en-poder de corresponsales ................ 2.039.777*70

46.667.654*79
DEPÓSITOS

Pin garantía: nominales... 59.441.315 
En custodia: ídem.. . . . . . .  109.823.519 34

169.264.831*31

215.932.489*13

PASIVO
Capital......................... .......................... . 5.0G0.000
Fondo de reserva....... ............................... . 450.000 ■
Cuentas corrientes ............ .... ............ . 12.504.832*27
Consignaciones voluntarias en efectivo . . . . . . 169.782*05
Imposiciones......................... ................. . 2.087.339*89
Imponentes en la Caja de Ahorros................. 21.955.766*99
Efectos por pagar..........................................
Corresponsales acreedores.............................

16.993*85
3.739.768*60

Acreedores diversos............................ 144.662*49
Idem por cupones....................................... - 167.131*83
Idem por amortizaciones....................... 19.175*77
Beneficios en valores por realizar............. 49.961*85
Perdidas y g a n a n c i a s . . . . . . . . . . . . 328.339*20
Acreedores de valores en poder de correspon

sales ...................... ................................... 33.900

46.667.654*79
Depositantes de valores en ga

rantía: nominales.......... . 59.441.315
Depositantes de efectos en cus

todia: ídem................ . • 109.823.519 34
169.264.834*34

y
215.932.489*13

El Contador, José de Azcárate. =  El Director Gerente,
Fernando Echevarría. =V .° B.G =  El Presidente de turno dél
Consejo de administración, Manuel de Taramona. X—774

R a s l e o  d e
Su situación en el d ia  de hoy 31 de Marzo de 1^08.

Pe;- íg.
A HTTVA ____

Caja............................................................. 10.890.606*06
Sucursal del Banco de España, cuenta co

rriente .................. . . . . . . . . . . . .  .. ... 603 3*04
Efectos en cartera.......... . 34.732.9S0 66
Cupones adquiridos............. . 34.577*40

Préstamos sobre valores..............................
3L767.5í»8‘06 
10.04<s. í2‘36

Cuentas corrientes de crédito con interés....... 25.260 kM-U
Corresponsales deudores............................... 10.85 1 r ,->'83
Diversos deudores........................ .......... 68 - V:9'56
Gastos generales y sueldos.. . . . . . ..... .......... 133 *''•<7*85
Caja d« Ahorros ................ , . . ...................... f T - 3*70
Créditos contingentes...... ............................. K8-.6* 54
Bienes inmuebles.......................................... 4.408, •: 1*89
Mobiliario....................... ...................... S i  : ¡2*50
Cupones y amortizaciones al cobro................ 2.548
Valores en poder de corresponsales............ 5.22 L5 <6*78
Acciones...................................................... 15.00 :•
Gastos de constitución................................... 78.7 49*80

Depósitos en garantía, nomi
nales .................... ............... 66.157.917

Idem voluntarios, ídem..........  670.010.487*93
ídem necesarios, ídem....... . *. 435.950

PASIVO

120.533.194*50

736.604.354*93

857.137,549*43

Capital: 60.000 acciones de á pesetas 500....... 30 00 09
Fondo de reserva (estatutario)...................... l í (  )l)
Segundo fondo de reserva (voluntario).......... 1 6 10
Utilidades de valores no realizados............. . 2 > 4*92
Beneficios y pérdidas......... .......................... . 693 o:W*28
Acreedores por cuentas corrientes en Bilbao.. 25.308 503*14
Consignaciones voluntarias én efectivo...... 2.702.117 64
Imponentes en la Caja de Ahorros........ . 43.767.082*35
Corresponsales acreedores.............................. 3.29̂  881*01
Diversos acreedores........... . ......... ............... 1.121 .714*49
Efectos á pagar.............................................. 152:883*35
Dividendos por pagar.................................... 56.-25
Cupones á pagar........................................... 39] 949*40
Amortizaciones á pagar..... .......................... 446,560*95
Acreedores por cupones y amortizaciones al

cobro...... ................................................. 2.548 >09*19
Acreedores de valores en poder de correspon

sales .................................................... 5.221

120.533 194*50
Depositantes de valores en ga

rantía, nominales...............  66.157 &\1
Idem voluntarios, ídem..........  670.010.487*93
Acreedores por depósitos nece

sarios, ídem,....................... 435.950
--------- -------736.604 354*93

857.137.549*43
,., . *

El Contador, Santos de Gárate.=El Director Gereu D. da
Unzurrunzaga.=V.G B.°= El Presidente de turno de la Junta
de gobierno, Manuel Taramona. X 73

Compañía anónima marítima -R o d ** * » .

Balance de situación t i  31 de Diciembre d» H02.

ACTIVO
Vapores de propiedad.......... ......................

Pe.- as. 

6.20 953 35
Accionistas............................. . . .................. i 900
Obligaciones en cartera........................ 1.49 '00
Idem amortizadas.......................................... lhí 800
Cuantas corneales deudoras........................ i:35;< ( 98*12
Pérdidas y beneficios............................ 267 r 6611

. 9.514,817*64

PASIVO
Capital............... ......................................... 4.500 000
Obligaciones emitidas.................. ............... 2.500.000
Cuentas corrientes acreedoras............... 2.514 817 64

9.514 817*64

Bilbao 31 de Marzo de 1903.=Ei Presidente-Gerente, Fran
cisco Martínez Rodas. X—771

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  3  d e  A b r i l  d e  1 3 0 3 .

H O R A S

ALTURA
del barómetro 
reducida á 0® 

y tn milímetros.

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. vapor aeuoso. relativa. y clase del viente, del eicie.

- ..“ V1 O Ja Te HA/>nA 7G8\24
7©§.B6
708.57
708.28
707*40
707.86

6.0 8*2 4*4
4.0
4.5

62 n e : ....... ;. Brisa.. . . . . Despejado
Idem,42 H a  t e  w i a n o n a 4.9 * 2.2 62 N E ... '...¿ . Idem..........

9 de la mañana.. . . . . . . 9.1 5.1 58 N . . . . ....... Viento.. , , . Celajes,

12 del'dia..........
Q  H a  l o  t o r n a

18.5
14.6 
11.0

8.1
8 6

5.4
5.4

46
43

N  (v ). . . . .  
N ..............

Id em .. . . . .
Idem fuerte

Nuboso.
Idem.

f i  / l o  l o  I f o r H a 6.8
4.5

4.8
4.5

49 N ......................... Viento....... Celajes.
9 de la noche . . . . . . . . . 708.76 8 2 55 N N E ......... Brisa fuerte Despejado.

Temperatura m áxim a,del aire á la sombra . . .  * 15.0
Idem m ín im a..............................   6*9

D ife re n c ia .. .. .   ............................    11. í
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 19.3
Idem id. dentro de una esfera de cristal....................  50.6

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......................... 31.3
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.. ..........................  25.1
Idem m inim aid   .......................... í<2

Diferencia..................       . . . . . . .  23 9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (k ilóm etros).. ...............................    663

Oscilación barométrica idem (milímetros).................   1*1
Altura ídem con respectoá la media anual á lasnue

ve horas de la nocne.  .........      b i . S
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) »
Sol completamente despejado..  .....................   10 20a
So! entrevelado por nubes ó vapores.   ................   1 0

Total de insolación durante el d ía ...............  11 20
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D a t o s  m e t e o r o l o g i c o s  d e l  d í a  3  d e  A b r i l  d e  1 9 0 3 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a e i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i d h o  d í a  e n  v a r i o s  p r a n to s  « le  E s 
p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  ¿  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO VIERTO TERMÓMETRO . E l LAS 14 HORAS

LOCALIDADES
A 0o y al 

aivfii 
4el liar.

Diferencia 
& igual 
hora 

id día
anterior,

Dirección. Faena.
KSTAD0

i i l  i  1 el•. llfrl,
'i Imeé 
i eld»,

Diferencia 
de.

% m\ era 
tur 

í  igu 1 
hor de l 

¡ Tiipera

Tempera
tura

máxima.
............

Tempera
tura

mínima,

Lluvia
•A

milímetros

ESIAMO 
ia i mar.

768.8
763.2

762-77 *: ce A

”h 6,6 
+  4,2

— 4.1

N ____ Brisa Cubierto* * * * 5.2 4.1 -  8.1 11.4 e o 1 •
N _____ Idem, ». 'i, d '0 .ten,»»% *. * * 4*0 2.8 -  1.7 7.1 3.2 12, a

OSO, * * *' Calma,* . Muy nuboso* 
Cubierto* «** 
Tempestuoso
Nuboso, * ** * 
Cubierto* *» *
Ideiu, * * * * * *

9.4 7.2 +  5,0 10.0 6,7 6 Oleaje,
+  7,8 

1 -+■ 3.6
w . . . . . , ¡ ¡irisa,,» 6.0 

1 9.0
4.8 — 1.4 8*0 5 0 12 Agitada,Gris-Nez.

767-8 
766»4
768-8 
771.9 
770.1

OTO»»» Idem». •» 7*7 ■+ 1.4 9-0 7*0 » Picada.
Isla d‘A ix .-------. . . »
Biarritz.. . . . . . . . . . .

+  5.4
+  4.6

,! 4- 3*8

w„... . „», V ieitov» 8.0 7.5 0.5 18.0 8 0 1 Tranquila*
NO* *.»
NO . . .»  
NO.-.... .

Calma*» 
Vieoio,»

7 0
10*8

6*8
7.0

— 8*4 
4- 0.3

12.0
11.0

10.0
8 0

3
3

Oleaje.
Gran oleaje,

Bilbao. **■»**•» * *», *» ;-H 3.0 Idem..* * ,Nuboso» * * * * 10.2 7.4 -  0.8 13.0 7.0 2 »

768.6 1*4 NO ...»
NE . . . »

Brisa. -. Casi desp***
despejado* * *

11.8 9.0 — 0.2 15,0 6 0 > »
769*0 • » Calma*» 18.0 10 8 • 14.0 7 0 » »

Gran oleaje.Lisboa.. . .  •,. *«• * * * 765*5 —  .. 0.5 NNE. * * Tiento. * Idem*.»* *»* 19.8 8 -  6.6 17.0 10*0 i
Angra. . . . . . . . . . . . .
Punía Delgada,..,»* 769*4 9.8 ESE..»» Idem.,». Cubierto* *.»j 18.7 12 5 I t 0.7 16*0 18,0 * Agitada,

Avamnivlfi,..*<■<..*» • •
!Se.VI . .« . i», *MPíüi£il A «1 ns m m * »
Tarifa. *, *. • * * * * • *. *

Sevilla. * * * * * * * * * * • 764.8 w NE....... Vlo.hur. Casi desp,.» 
Ídem».. . •.

17.0 12.6 ;» i 26*0 10.0 i i
Córdoba.. ■* * • * * * * * *, 764*9 » NE.. . . . Brisa fte 15.0 8.6 * 26.0 7 0 i »
Jaén•«•*••* * * *««* * * 786.5 :> iN* *___ Id. Iig•. Despejado».. 

Idem, * *, * * *
18.8 ?»6 » 21.0 8.0 » »

iRî n-ad a,., . . . . . . .  . . * f 764*0
762.9

765*1 i

N* *»»* * -Calma. - 14,0 11.9 » 20.0 90 » 9
Murcia *«• *», *»*»* *» * o ........... Brisa fíe Casi desp... 

Idem .. *.»»»

14.8 8.4 ¡ * '27.0 .. 11.0 > »

Badajoz,»*, * * * * *, * * i ■ e n e . * *« Calma.. 13.3 11.2 » ' 21.0 9.0 > »
Ciudad' Real », * * * *«* i 764-3 » NO. . . . Brisa lig Despejado,»»/ 14.5 ; II, .7 » 17.0 7.0 » a
Albacete,«»»»»*.*«»
Ciceros.. * * • *»* * * **«
Madrid »* •»* *,»* * * * * 786*4 +- 4.2 N : Viento.» Casi desp», „ 

Idem»..........
9.1 5.1 1— 4.3 15.9 3.9 > 9

Guadalajara. •»* *»* * 766.1 -f. 4.2 N* ** * *. Id. fie.. 7.2 i 2.6 — 4*8 13.0 3.0 » 9
11 Escorial*** . , ,  •, i 788.9 a NE.»*.* Viento., Nuboso. 8.0' , ‘ 8.0 * ' 12.0 4.0 > »

Avila» • • * *»* * *»* * * * 768.5 > NE Brisa,,, Casi desp,.. 
Cubierto»..,

8.0 1 0.0 » | 9 0
11.0

_  2.0 » *
Si Amovía, . » ■ • . • * . « » . 769.5 i NE . . . . Caima» - 8.5 ¡ 1.3 » -  2 0 > 9
Salamanca. •»■. * ■* *»*■
Valladolid.»»*»»»»»« 
Soria.».«..»»»»»•««■,

769.3
765.5 » NNO' *.

Brisa h g  
Viento..

Despejado,,, 
Nuboso. . . . .

8.6 1
4.0

5.8
1.6

»
>

16.0
8.0
9.0

-  1.0 
oo

»
»

»
>

Burgos... - . . . . . .

Orense*«*•»»* * * *»* »

789*2 * Brisa... Idem» 4.5 3,2 % 1.0 > >

Samiago.... . . . . . . . . 770*9 » N**.**. Viento... Casi desp..  J 10.4 , 6.9 1 i 13.0 4.0 » »

Huesca..  *»■«.  * •. *. *.  • 763.9 ■ N. . . . . . Vio hur» Despejado...
Casi desp»».  
Nuboso. . . . .

9.0
9.3
5.2

> i* 9.0
13.0
12.0

5.0
7.0 
0.0

>
764.2 > NO . . . .

N . . . . . .
Idem...» 5.3

4.4Teruel. * •»«- *.»•»»• 764.9 * Id.m.fte. > » »

Barcelona, »•,  • . * ,. * 760.6 +  4.L SE Calma. - Casi desp. 13.4 10.6 H- 0.4 17.0 4.0 17 Tranquila
Mahén. . . .  • , . . . . . , ,
Palma» . .  •, *» 761. & +  8.1 N- - ** ** Brisa. Idem. . . . . . . 14.8

12.4
17.0

11.4
10.4
12.4

-  1.0

-  20

20.0
22.0
220

9.0
9.0
8.0

8
m
y

Idem.
*

Tranquila,
Valencia,. .» ,» » .» » .  
Alicante.» .•*»*».»,.

768*3
759*8

»
+  2.9

NNO.** 
NO. . . .

Calma.. 
Brisa...

Nuboso, 
ídem,.. . . . . .

Almería. »••»*•*••».
Málaga........
Melilla.
-Orán '
Argel. .■»»»•••»»•••
Túnez, ••••»••••*•*• 
Sfaks• . *••» • . * ••» •»  
Palermo. •*» ,•«*•«••

&

756.2 — 3.0 ENE. .» Idem.... Cubierto, . .. 10.2
11.8

9.6
9.0
7.5
5.0
8.5

9.5
11.0

8.0
8.4
6.5 
3.0 
4.7

-  2.9
-  0.2 
-  8.6 
Hh 0.4 
4- 0.3
— 5.8
-  0.3

>
Cagliari». 753-7

754-9
6.6 0 9 Lluvioso.. . . f > %

Roma............ . - -  3.3 SE....... Viento.. Idem............ * ■ » 16 
11 *Liorna...................... 754.5 . 

754-0
— 2.8 NE i ... Brisa... 1Idem ........... %

Miza.......................... — 1.8 E........... Calma.. -Idem............ 1 50
18.0
14.0

7.0
4.0
6.2

L L iO Agitada.
Oleaje.

9
¡Bicie... . . . . . . . . . . . . 755*8 4- 0.1 NO. Viento.» Muy nuboso. 

Despejado.».
u

12
>P srp ig n a a ................. 762-0 4- 10.1 NO- . . . Id. fte...

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del día 2. de Abril de 1903, comparada ton 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS

Dia 2. Dia 3.

Benda perpetua al 4 O/O 
Interior.

Serie F, de 50 .00 0  pías, nominales 76 0/0 76 0/0-76*10
Idem E, de 25 .00 0  id. id.................... 76 0 /0  76 0/0 76*05-10
Idem D, de 12 .500  id. id....................  76 0 /0  76 0/0-76 05-10-15
Idem C. de 5 .0 00  id; id . .   ............ . 76 0/0 78 0/0-76*10-15
Idem B, de 2*500 id. id...................... 76 0 /0  76*10 15
Idem A, de 500 id. id.......................... 76*05 76 0/0-76*15
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . . .  75*85 76 0/0-76* 10
Xn diferentes series ......... 76 0/0 75*90-76 0 /0

76*05-10-15
Deuda al 5 O/O amortlz&ble,
Serie F, de 50 .000  ptas. nominales. 95*70 96*75
Idem E, de 25 .00 0  id. id ..................  96*75 97 0/0 97*0.5
Idem D, de 12 .500  id. id ......................  96*70 97*10
Idem C, de 5 -000 id. id .......................... 96*90 97*10-20-15
Idem B, de 2 .5 0 0  id. id...........................   . 97*15-25
ídem A, de 500 id. id— ................. < 97*10 97*80-25 35
Xn diferentes series. ...............   96*90 97*10-80

;

Deuda al 5 O/O amortlzable.
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50 -000  ptas. nominales. 96*70 96*60-70
IdemEf de 2 5 .00 0  id. id ........................  » >
Idem D, de 12 .50 0  id. id.  ...............
Idem C. de 5 .000  id. id  . ............ 96*70 96*90
Idem B, de 2 -500  id. id ........................  96*70 96*80 90
Idem A, de 500 id. id  ..................    96*70 96*90
Xn diferentes series...............................  96*70 96*90-95

Bancos y  Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

1 7 1 -5 0 0 . - - - . . . ................................  102*90 102*90
Idem id. ai 4 por 1 0 0 .-1 5 0 * 0 0 0 - - - 1102*25 100*20

Dia 2. Dia 3.

Acciones del Banco de España.. . . .  480*50 481*50-481 0 /0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. 4 8 1 0 /0  »
Idem del Banco Hipotecario de Espa-

ña, 100 -000 ................................    * »
Idem del Banco de Castilla (30-000 

acciones) comprendidas entre los 
números í  á 50*000, por cancela*
ción de 2 0 .0 0 0 . . . . . .   ................  » %

Idem del Banco Hispano«colonial, 1
á 8 0 -0 0 0 .................................      * »

Idem del BancoHispano-Americano.
números 1 á 200.000 nominativas > 147*50

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.— Acciones al porta
d o r .. ....................................................  432 0 /0  433 0/0-433*50

433 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » 434 0/0
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de 
1 .0 00  acciones cada una, núme
ros 1 al 1 2 - 0 0 0 . . . . . . . . ....................  »  »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 4 1 .0 0 0 *  ................  i >

ídem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números
1 4 1 2 . 0 0 0 . . . .............................   » 91*50

Resumen general de pesetas nominales  
negociadas.

Deuda perpetua al 4  por 100 in terior.. . > . . . . . . .  1 .5 3 7 .1 0 0
• Idem. id. al 5 por 100 amortlzable  ............. 265 -000

Banco Hipotecario,—Cédulas al 5 por 1 00 .........  30 -000
Idem íd,—Idem al 4 por 1 0 0 * ' . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 4 .00 0
Acciones del Banco de E s p a ñ a , 62* 500
Idem del Banco HispanoAmerieano   2 -5 0 0
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.,. 1 4 2 .0 0 0
Idem de ia Sociedad de electricidad del Mediodía 

de M a d r i d , . . , , » . , , , . . , . , , . . . , , , , , , . . . ..............  4 -0 0 0

Bolsa de B arcelona
Deuda perpetua al 4 por 100 in terior,.........................  »
Idem id ,a l 5 por 1 0 0 * .......... *#

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.....................  76 0/0
ídem id. al 5 por 1 0 0 ........ - .......................................  95*60

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Paris, 4 la vista, 84*95-
Londres, 4 la vista, libra esterlina, 33*96.

Bolsas extranjeras.
Paris: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 1903.— Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d , situado en la 
planta "baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.  ................  20
Segunda ídem...................  12
Tercera ídem...................... 8

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

ixtravío hayan dejado de recibir los snscriptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
iel ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en p^oviu- 
sias, un mes para los snscriptores del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

DEAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado ¿él Gobierno en la Beneficiencia par- 

¡icular. Edición oficial. Se halla da venta en el Almacén de 
a G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go* 
?ernación, ápeseta cada ejemplar.

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
cial. Se halla de venta en el Almacén de la G aceta d e  

kíadrid, planta baja del Min sterio de la Gobernación, al pra
do de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

"1ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
J  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven
ia en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á peseta cada 
jemplar.

[>EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

municipales. Edición oficia). Se halla de venta en el Alma- 
én de la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de 
a Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

S A N T O S  D E L  DIA

San Isidoro, Arzobispo de Sevilla, y S ia  Ambrosio.

Cuarenta horas en la parroquia de Nuestra Señora 
de los Dolores.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.— A  las echo y tres cuartos.-La 
noche del sábado.

TEATRO LARA.—A las ceba y media —La ocasión la 
pintan calva.—Dulces memorias y El flechazo—Los guantes \ 
del cochero.—Segundo acto.

-TSATRO LIRICO.—A las nueve .—Doña Inés de Castro. 
TEATRO APOLO.—A las ocho y media.— La revista.. 

El puñao de rosas.—El euñao de Rosa.—El género Infimo, ■ ■ • 
TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las oeno y m edia.- 

El bateo.—Entre mi mujer y el negro.—El puesto de flores.— 
La macarena.

■■■TEATRO, COMICO -—A las y medta. .Les nenes.— 
El séñqr de Barba Azul.—Los granujas.—El corneta de la.
partidá.


